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Introducción 

La educación es el medio principal para que toda persona pueda desarrollar sus capacidades, 

habilidades y participar activamente en la sociedad, además de que constituye un derecho universal 

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para garantizar el derecho a la educación, el Estado Mexicano cuenta con el Sistema Educativo 

Nacional (SEN), que comprende a las instituciones del gobierno y de la sociedad encargadas de 

proporcionar servicios educativos y de preservar, transmitir y acrecentar la cultura. 

En México, el SEN está compuesto por tres niveles educativos: básico (educación inicial, preescolar, 

primaria y secundaria), medio superior (bachillerato general, tecnológico y profesional técnico) y 

superior (licenciatura y posgrado [especialidad, maestría y doctorado]). Además, el sistema ofrece 

servicios de educación especial, de capacitación para el trabajo, de educación para adultos 

(alfabetización, primaria y secundaria, y capacitación no formal para el trabajo) y de educación 

indígena o bilingüe-bicultural. 

Para dimensionar el SEN, en el ciclo escolar 2017-2018, se encontraban inscritos 34,549.4 miles de 

alumnos (25,447.5 miles de alumnos [73.7%] en educación básica; 5,237.1 miles de alumnos [15.2%] 

en educación media superior, y 3,864.9 miles de alumnos [11.2%] en educación superior), 

distribuidos en 254.5 miles de escuelas y atendidos por 3,023.4 miles de docentes. 

De acuerdo con la SEP, a 2013, sólo el 54.0% de los mexicanos de 15 a 19 años se encontraban 

matriculados. Durante el ciclo escolar 2017-2018, alrededor de 1 millón 190 mil estudiantes 

abandonaron sus estudios. Los datos recopilados por la SEP muestran que hay abandono escolar en 

todos los niveles educativos: 0.8 % en primaria, 4.9% en secundaria, 13.3% en media superior y 6.8% 

en educación superior. Asimismo, la secretaría resalta que cada minuto renuncian a la escuela 2.2 

alumnos; asimismo, 1 millón 928 mil estudiantes reprobaron el nivel educativo en el que se 

encontraban en el referido ciclo escolar. De cada 100 alumnos que ingresan al sistema, 92 egresan 

de la primaria; 88 entran a la secundaria; 72 se gradúan; 70 ingresan al nivel medio superior (63 al 

bachillerato y 7 a profesional técnico); 46 concluyen (45 de bachillerato y 1 como profesional 

técnico); 34 ingresan a la licenciatura y 24 la terminan, lo cual significa que 76 alumnos de cada 100 

que ingresaron al SEN no finalizaron sus estudios hasta el nivel superior. 
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Si bien es cierto que se han logrado avances importantes en las últimas décadas en cuanto al 

fortalecimiento y ampliación de los servicios educativos, el SEN aborda retos que tiene que afrontar, 

como son: el abandono escolar, el bajo tránsito escolar y la eficiencia terminal en los niveles 

educativos, así como el rezago educativo. 

En el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018, se señaló que alrededor de 32.3 millones de 

personas de 15 años y más no habían completado la educación básica, lo que equivale al 38.5% de 

esta población, lo que significó que el Gobierno no ha logrado detener el abandono escolar que 

genera rezago educativo. En la educación media superior, más de 15 millones de personas mayores 

de 18 años no habían completado sus estudios, requisito para acceder a mejores oportunidades de 

trabajo. Asimismo, se reconoció que la eficiencia terminal de la educación básica es baja, ya que por 

cada 100 niños que ingresan a primaria, sólo 76 concluyen la secundaria en tiempo y forma. Esta 

situación ha limitado la posibilidad de ampliar la cobertura en la educación media superior (66.3%), 

la cual, como resultado de la reforma al artículo 3o constitucional de 2012, se estableció como 

obligatoria. Además, se señaló que la población de menores ingresos en ocasiones tiene menos 

posibilidades de acceder a la educación y concluir, de manera satisfactoria, sus estudios. 

En Programa Sectorial de Educación (PSE) 2013-2018, se reconoció que, a 2012, no existía un padrón 

único de beneficiarios que facilitara la administración de las becas, por lo que se debía mejorar la 

manera en que se llevaba a cabo su registro, a fin de asegurar que las personas, de todos los niveles 

educativos, que requerían el apoyo realmente lo recibieran, y que nadie obtuviera más de una beca 

para el mismo fin. 

Los diagnósticos incluidos en el PND 2013-2018 y en el Programa Sectorial de Educación (PSE) 2013-

2018 se refirieron a deficiencias en: el acceso a los servicios educativos, toda vez que la población 

de menores recursos tiene menos posibilidades de acceder a ellos; la permanencia de los alumnos 

matriculados en el SEN, ya que cada año se incrementa el número de personas que abandonan sus 

estudios, por lo que se incorporaron al rezago educativo; en la conclusión de cada uno de los niveles 

educativos, ya que los niveles de eficiencia terminal aún siguen siendo bajos, toda vez que, de cada 

100 alumnos que ingresan al nivel básico, sólo 24 logran concluir estudios de nivel licenciatura; sin 

embargo, en los diagnósticos de la planeación nacional y sectorial del periodo 2013-2018 no se 

abordaron aspectos relacionados con el seguimiento de egresados, ya que el SEN registra alumnos 

que aun habiendo concluido cada nivel educativo no se inscriben en el siguiente nivel, así como la 

falta de investigación en materia educativa que contribuya en la toma de decisiones de las 
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autoridades educativas federal y locales para la mejora de la educación básica, media superior y 

superior. 

El problema público en el que busca incidir el Gobierno Federal con las becas educativas es la baja 

eficiencia terminal en la educación básica, media superior y superior ocasionada por los altos índices 

de abandono escolar que genera incremento del rezago educativo. 

Las causas del problema se refirieron a falta de acceso a la educación de personas de bajos recursos; 

falta de coordinación con los gobiernos locales para el establecimiento del SNB; deficiencias en el 

perfil del personal académico; carencia de incentivos para el desempeño de los alumnos; recursos 

insuficientes para la atención de grupos vulnerables; condiciones económicas insuficientes de la 

familia de los educandos; falta de apoyos a jóvenes en situación de desventaja; inserción laboral 

temprana; incidencia de embarazos, y la falta de investigación en políticas educativas que incidan 

en la mejora de la educación; en tanto que los efectos de este problema público son: incremento 

del rezago educativo; aumento de la desigualdad social; limitada cobertura en educación media 

superior y superior; altos costos económicos para la implementación de programas sociales; falta 

de continuidad en la educación, y baja competitividad. 

Las becas intentan cubrir diversos costes asociados a la escolarización: directos (matrícula), 

indirectos (material escolar, transporte, residencia) y los costes de oportunidad (salarios dejados de 

percibir al estar estudiando). Su principal objetivo es garantizar la igualdad de oportunidades de 

acceso a los diferentes niveles educativos. 

Como lo define la SEP, la beca es un apoyo económico o en especie que se otorga con el objetivo de 

favorecer una experiencia académica de diversa naturaleza; los casos típicos son la realización de 

estudios; la permanencia y conclusión en cada uno de los grados escolares; la continuación de 

estudios en los niveles educativos (nacional e internacional); la capacitación y actualización de 

docentes, directores, subdirectores y Asesores Técnico Pedagógicos (ATP), y las estancias de 

ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴΣ ǘŀƴǘƻ ŘŜ ŀƭǳƳƴƻǎΣ ŜƎǊŜǎŀŘƻǎ ȅ ŘƻŎŜƴǘŜǎΦ [ŀ {9t ŘŜƴƻƳƛƴŀ ōŜŎŀ ŀΥ άǘƻŘƻ ŀǇƻȅƻ 

económico temporal que se concede a alguien en forma de un estipendio mensual para que 

contƛƴǵŜ ƻ ŎƻƳǇƭŜǘŜ ǎǳǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ƻ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǊŜŀƭƛŎŜ ŀƭƎǳƴŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴέΦ hǘǊƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎ ŘŜŦƛƴŜƴ 

ōŜŎŀ ŎƻƳƻ ǳƴŀ άŦƻǊƳŀ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ŀȅǳŘŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŀ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎΣ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ǳƴŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ 

periódica asignada por el Estado o donada por otras instituciones, asocƛŀŎƛƻƴŜǎ ƻ ǇŜǊǎƻƴŀǎέΦ 
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Los sistemas de becas suponen beneficios de gran relevancia, son una vía para fomentar la 

permanencia y conclusión de los alumnos en el SEN; disminuir el abandono escolar y, con ello, 

reducir el rezago educativo, así como para fomentar el desarrollo económico, generando recursos 

humanos competentes acordes al mercado laboral. 

En este contexto, mediante el otorgamiento de becas, se busca incidir en el problema público de la 

baja eficiencia terminal en la educación básica, media superior y superior ocasionada por los altos 

índices de abandono escolar que genera incremento del rezago educativo. 

El artículo 3o de la CPEUM mandata que toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado 

impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior; asimismo, en el artículo 2, 

apartado B, fracción II, de dicho ordenamiento, se establece que la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, tienen la obligación de garantizar e incrementar los niveles de 

escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la 

educación básica, la capacitación productiva y la educación media superior y superior, y establecer 

un sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos los niveles.  

En el artículo 32 de la Ley General de Educación (LGE) se establece que "las autoridades educativas 

desarrollarán programas para otorgar becas y demás apoyos económicos preferentemente a los 

estudiantes que enfrenten condiciones económicas y sociales que les impidan ejercer su derecho a 

la educación". 

En el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 se establecieron las líneas de acción de 

"Aumentar la proporción de jóvenes en situación de desventaja que transitan de la secundaria a la 

educación media superior y de ésta a nivel superior, con el apoyo de los programas de becas"; 

"Diversificar las modalidades de becas para apoyar a los estudiantes con necesidades especiales y 

en situación de vulnerabilidad"; "Incrementar el número de becas de posgrado otorgadas por el 

Gobierno Federal, mediante la consolidación de los programas vigentes y la incorporación de nuevas 

modalidades educativas", y "Ampliar la oferta de becas como parte integral de la política de 

cooperación internacional". 

En congruencia con la planeación nacional, en el Programa Sectorial de Educación (PSE) 2013-2018 

se establecieron las líneas de acción de "Otorgar becas que sirvan a los estudiantes para apoyar el 

estudio y otras para reconocer el alto desempeño"; "Proveer y otorgar becas para elevar la retención 

femenina en educación media superior y superior"; "Impulsar acciones afirmativas en becas de 
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licenciatura y posgrados para la integración de mujeres en carreras científicas y técnicas"; 

"Fortalecer las modalidades de becas y otros estímulos dirigidos a favorecer la retención de los 

jóvenes en riesgo de abandono escolar"; "Ampliar y mejorar los programas de becas destinados a 

atacar el abandono escolar en todos los tipos y modalidades de educación"; "Incrementar el número 

de becarias y becarios de posgrado en ciencias e ingeniería", e "Impulsar acciones afirmativas en 

becas de posgrados para la integración de mujeres en carreras científicas y técnicas". 

Asimismo, en las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas de 2018, se estableció el 

objetivo de "Favorecer el acceso, la permanencia, egreso y/o la superación académica e 

investigación de los estudiantes, egresados y/o docentes, personal académico y profesores 

investigadores, investigadores y personal con funciones de dirección (directores) que participan en 

Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴŀ ōŜŎŀέΦ 

El objetivo del presente estudio es evaluar la política pública de becas educativas, a fin de 

determinar su efectividad para contribuir a disminuir el abandono escolar, mejorar la eficiencia 

terminal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro. Para la 

ŎƻƴǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎŜ ƻōƧŜǘƛǾƻΣ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ ǎŜ ǇƭŀƴǘŜƽ ƭŀ ƘƛǇƽǘŜǎƛǎ ƎŜƴŜǊŀƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ ά! нлмуΣ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ 

pública de becas educativas continuó operando de manera desarticulada, debido a la carencia de 

un Sistema Nacional de Becas que incluyera un diseño normativo para el establecimiento de la 

superestructura legal de la política pública; un diseño programático que definiera la planeación 

estratégica y transversal para la ordenación racional y sistemática de estrategias; un diseño 

institucional-organizacional que definiera las atribuciones del universo de actores que participan y 

sus mecanismos de coordinación; un diseño presupuestal que determinara la suficiencia de recursos 

el otorgamiento de becas; un diseño metodológico que describiera la relación entre cada una de las 

etapas de la intervención del gobierno en el otorgamiento de becas; un diseño de evaluación que 

reflejara el seguimiento de los resultados de la operación de la política pública, y un diseño de 

rendición de cuentas que informe del cumplimiento de los objetivos de los programas que entregan 

becas educativas. Por ello, las 22 instancias ejecutoras que operan la política pública de becas 

educativas desconocen en qué medida el otorgamiento de becas educativas ha incidido en el 

incremento de la eficiencia terminal y tránsito escolar entre opciones, modalidades y servicios 

educativos; en la reducción de los índices de abandono escolar de niños y jóvenes en situación de 

desventaja o vulnerabilidad, así como en la profesionalización y capacitación de docentes, y en el 

ŦƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴέΦ tŀǊŀ ŎƻƳǇǊƻōŀǊ ŜǎǘŜ ǇƭŀƴǘŜŀƳƛŜƴǘƻ ǎŜ ŀƴŀƭƛȊŀ ƭŀ ŎƻƴƎǊǳŜƴŎƛŀ ȅ 
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pertinencia de la política pública en sus diferentes aspectos: definición del problema; análisis del 

diseño normativo, institucional, programático, presupuestal, metodológico, de rendición de cuentas 

y de evaluación; además de la implementación y los resultados. 

Este documento considera los niveles básico, medio superior y superior de la educación y tiene 

como objetivo estructurar de manera ordenada y con rigor metodológico la evaluación de la política 

pública de becas educativas, con base en los capítulos que se describen a continuación: 

1. Comprensión de la política pública de becas educativas. En este apartado se conceptualiza 

el derecho a la educación, el Sistema Educativo Nacional, así como sus retos, el Sistema 

Nacional de Becas y la evolución histórica de la política pública de becas educativas, a fin de 

determinar el alcance temporal de la revisión. 

2. Análisis preliminar de la política pública de becas educativas. Se define a la baja eficiencia 

terminal en la educación básica, media superior y superior ocasionada por los altos índices 

de abandono escolar que genera incremento del rezago educativo, como un problema 

público, con base en la revisión de los diagnósticos incluidos en los documentos de 

planeación de mediano plazo; así como de la información disponible en diversas 

investigaciones, de organismos internacionales y académicos, a fin de dimensionar su 

magnitud o gravedad. Asimismo, con el análisis del diseño normativo, institucional-

organizacional, programático, presupuestal, metodológico, de rendición de cuentas y de 

evaluación, se valora la pertinencia del diseño de la política pública de becas educativas con 

la atención del problema público, y se identifican las expresiones sintéticas del hacer y de la 

teoría del cambio. 

3. Diseño de la política pública de becas educativas. Se determina si la política pública de becas 

educativas se esbozó de forma pertinente y congruente para resolver el problema público 

de la baja eficiencia terminal en la educación básica, media superior y superior ocasionada 

por los altos índices de abandono escolar que genera incremento del rezago educativo, para 

lo cual se analizaron los diseños: normativo, institucional-organizacional, programático, 

presupuestal, metodológico, de rendición de cuentas y de evaluación; asimismo, se valora 

la pertinencia del diseño de la política pública con base en la atención del problema público, 

y se señalan las diversas deficiencias en los cambios impulsados.  

4. Implementación de la política de becas educativas. Se evaluó la instrumentación y el 

funcionamiento de cada procedimiento de la política pública de becas educativas, como la 
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cobertura de las becas dirigidas a estudiantes, egresados, docentes, y para la investigación; 

la emisión y difusión de convocatorias; el registro y cumplimiento de los requisitos; la 

entrega de becas educativas; el costo-eficiencia de los programas presupuestarios que 

entregaron becas educativas; la integración y confronta de los padrones de beneficiarios, 

así como el seguimiento de los programas de becas educativas. 

5. Resultados de la política pública de becas educativas. A fin de dar cuenta de los efectos que 

tuvo la política pública de becas educativas en la solución del problema, se valoró la 

conformación de un Sistema Nacional de Becas, así como el comportamiento de la eficiencia 

terminal, el tránsito y el abandono escolar. El análisis realizado mostró A 2019, no se 

conformó el Sistema Nacional de Becas ni se acreditaron avances en su conformación; 

respecto de la eficiencia terminal, en la educación básica, la proporción de alumnos 

beneficiados con becas que concluyeron este nivel educativo fue menor a la de alumnos 

que no contaron con algún apoyo educativo; en la educación media superior, la proporción 

de alumnos beneficiados con becas que concluyeron este nivel educativo fue menor a la de 

alumnos que no contaron con algún apoyo educativo, y en la educación superior, la 

proporción de alumnos que concluyó y que contó con alguna beca otorgada con recursos 

públicos fue mayor que los que no contaron con apoyos educativos; en cuanto al abandono 

escolar, las tendencias denotan que, aun cuando a partir de 2014 (año en que inicia la 

política de becas educativas), en la educación básica, media superior y superior, la población 

en edad de cursar cada nivel educativo ha decrecido, el abandono escolar no ha disminuido 

en las mismas proporciones, aunado a que el SEN no ha logrado atender al 100.0% de la 

población con edad normativa, lo cual denota deficiencias en las políticas educativas para 

absorber a la población que está en edad de cursar la educación básica y retenerla en el SEN 

hasta que concluya este nivel educativo. 

6. Consideraciones finales. En este apartado los análisis del diseño, implementación y 

resultados se articulan entre sí, a fin de concluir sobre los avances de la política pública de 

becas educativas en la atención del problema público de la baja eficiencia terminal en la 

educación básica, media superior y superior ocasionada por los altos índices de abandono 

escolar que genera incremento del rezago educativo, y el posible rumbo que podría tomar; 

con base en ello, se emiten sugerencias para atender las causas de la problemática. 
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1. Comprensión de la política pública de becas educativas 

En este apartado se presenta el marco de referencia de la política pública de becas educativas en 

los niveles básico, medio superior y superior, en donde se sitúa a la educación como un derecho 

humano que el Gobierno debe garantizar, al cual, a lo largo de la historia, se le han agregado 

distintas cualidades, como ser laica y liberal, hasta equitativa y de calidad. 

1.1. Marco conceptual 

La educación es un proceso sociocultural permanente, orientado a la formación integral de las 

personas y al perfeccionamiento de la sociedad. Contribuye a la socialización de las nuevas 

generaciones y las prepara para que sean capaces de transformar y potencializar la cultura, así como 

de asumir sus roles y responsabilidades como ciudadanos. 

1.1.1. El derecho a la educación  

La educación es el medio principal para que toda persona pueda desarrollar sus capacidades, 

habilidades y participar activamente en la sociedad.  

1.1.1.1. Ámbito internacional 

En 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Declaración Universal de Derechos 

Humanos1/Σ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ άǳƴ ŜǎǘłƴŘŀǊ ŎƻƳǵƴ ŀ ǎŜǊ ŀƭŎŀƴȊŀŘƻ ǇƻǊ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ȅ 

ƴŀŎƛƻƴŜǎέΤ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀΣ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нсΣ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜΥ Ϧ¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ 

educación; la educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y 

fundamental; la instrucción elemental será obligatoria; la instrucción técnica y profesional habrá de 

ǎŜǊ ƎŜƴŜǊŀƭƛȊŀŘŀΤ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ǎǳǇŜǊƛƻǊŜǎ ǎŜǊł ƛƎǳŀƭ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎέΦ 5ŜǎŘŜ ŜƴǘƻƴŎes, se ha 

ratificado el derecho a la educación en diversos tratados internacionales. 

                                                           
1/ Suscrita por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su Resolución 217 A (III) del 10 de diciembre de 1948, en París, Francia. 
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Recordando que la Declaración Universal de Derechos Humanos afirma el principio de que no deben 

establecerse discriminaciones y proclama el derecho de todos a la educación2/, en 1960, se llevó a 

Ŏŀōƻ ƭŀ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŀ ƭŀ [ǳŎƘŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀ 9ǎŦŜǊŀ ŘŜ ƭŀ 9ƴǎŜƷŀƴȊŀέ3/, 

Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ рΣ ƴǳƳŜǊŀƭ мΣ ƛƴŎƛǎƻ ŀΣ ǉǳŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ŎƻƴǾƛŜƴŜƴ ǉǳŜ άƭŀ 

educación debe tender al pleno desenvolvimiento de la personalidad humana y a reforzar el respeto 

de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, y que se debe fomentar la 

comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales o 

religiosos, y el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 

ǇŀȊέΦ 

Asimismo, considerando que los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que 

toda persona tiene todos los derechos y libertades, sin distinción alguna, en particular por motivos 

de raza, color u origen nacional, 4/ en 1965, se realizó la Convención Internacional sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial,5/ en la cual se definió, en su artículo 5, 

inciso e, fracción V, que toda persona tiene derecho a la educación y la formación profesional.  

En мфсс ǎŜ ǎǳǎŎǊƛōƛƽ Ŝƭ άtŀŎǘƻ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻǎΣ {ƻŎƛŀƭŜǎ ȅ /ǳƭǘǳǊŀƭŜǎέΣ6/ el 

Ŏǳŀƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽΣ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ моΣ ǉǳŜ ά[ƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ tŀŎǘƻ ǊŜŎƻƴƻŎŜƴ Ŝƭ derecho de 

toda persona a la educación; convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno 

desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por 

los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen en que la educación debe 

capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la 

comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, 

ŞǘƴƛŎƻǎ ƻ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻǎέΣ ȅ Ŝƴ мфтф ǎŜ ŎŜƭŜōǊƽ ƭŀ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀ 9ƭƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ¢ƻŘŀǎ ƭŀǎ CƻǊƳŀǎ 

                                                           
2/ Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza 1960, Dirección URL: 

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=12949&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html [Consulta: 20 de junio de 2019] 

3/ Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en su undécima reunión, 
celebrada en Paris, del 14 de noviembre al 15 de diciembre de 1960. 

4/ Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, Dirección URL: 
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CERD.aspx [Consulta: 15 de mayo de 2019]. 

5/ Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General de la ONU en su resolución 2106 A (XX), del 21 de diciembre 
de 1965; entrada en vigor el 4 de enero de 1969, de conformidad con el artículo 19 de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. 

6/ Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General de la ONU en su resolución 2200 A (XXI), del 16 de 
diciembre de 1966; entrada en vigor el 3 de enero de 1976, de conformidad con el artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. 

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=12949&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CERD.aspx
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ŘŜ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ aǳƧŜǊέΣ 7/ en la cual, en su artículo 10, se otorgó a la mujer las mismas 

oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, incluidos los programas de 

alfabetización funcional y educación para adultos.  

En 1985 se suscribieron los actuales Estatutos de la Organización de Estados Iberoamericanos para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura con lo que se estableció, entre los fines de la Oficina de 

Educación Iberoamericana, 8/ el de promover la vinculación de los planes de educación, ciencia, 

tecnología y cultura con los demás planes de desarrollo, entendido éste al servicio del hombre y 

procurando la distribución equitativa de sus productos. 

En мфуф ǎŜ ƭƭŜǾƽ ŀ Ŏŀōƻ ƭŀ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜƭ bƛƷƻέΣ 9/ en donde los Estados 

participantes reconocieron el derecho del niño a la educación; para ello, acordaron: a) implantar la 

enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; b) fomentar el desarrollo, en sus distintas 

formas, de la enseñanza secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos 

los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas, tales como la 

implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad; 

c) hacer que la enseñanza superior sea accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos 

medios sean apropiados; d) hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en 

cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas, y e) adoptar medidas para 

fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de deserción escolar. 

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƴ мффлΣ Ŝƴ ƭŀ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊechos de Todos los 

¢ǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ aƛƎǊŀǘƻǊƛƻǎ ȅ ŘŜ ǎǳǎ CŀƳƛƭƛŀǊŜǎέΣ 10/ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ олΣ ǎŜ ŀŎƻǊŘƽ ǉǳŜ άǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƘƛƧƻǎ ŘŜ 

los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental de acceso a la educación en 

condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se trate. El acceso de los hijos 

de trabajadores migratorios a las instituciones de enseñanza preescolar o las escuelas públicas no 

podrá denegarse ni limitarse a causa de la situación irregular en lo que respecta a la permanencia o 

                                                           
7/ Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea General de la ONU en su resolución 34/180, del 18 de 

diciembre de 1979; entrada en vigor el 3 de septiembre de 1981, de conformidad con el artículo 27 de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

8/ En 1949 se crea la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), organismo internacional 
de carácter gubernamental para la cooperación entre los países iberoamericanos en el campo de la educación, la ciencia, la 
tecnología y la cultura en el contexto del desarrollo integral, la democracia y la integración regional. 

9  Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General de la ONU en su resolución 44/25, del 20 de noviembre de 
1989; entrada en vigor el 2 de septiembre de 1990, de conformidad con el artículo 49 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño. 

10/ Adoptada por la Asamblea General de la ONU en su resolución 45/158 del 18 de diciembre de 1990. 
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al empleo de cualquiera de los padres, ni del carácter irregular de la permanencia del hijo en el 

9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ŜƳǇƭŜƻέΦ 

9ƴ ŜǎŜ ƳƛǎƳƻ ŀƷƻΣ ǎŜ ǎǳǎŎǊƛōƛƽ ƭŀ ά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ aǳƴŘƛŀƭ ǎƻōǊŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ¢ƻŘƻǎέΣ 11/ en la cual 

se señaló, en su artículo 3, numeral 4, ǉǳŜ άƘŀȅ ǉǳŜ ŜƳǇŜƷŀǊǎŜ Ŝƴ ƳƻŘƛŦƛŎŀǊ ƭŀǎ ŘŜǎƛƎǳŀƭŘŀŘŜǎ Ŝƴ 

materia de educación y suprimir las discriminaciones en las posibilidades de aprendizaje de los 

grupos desasistidos: los pobres , los niños de la calle, que trabajan, o que pertenecen a poblaciones 

de zonas remotas y rurales, los nómadas y los trabajadores migrantes, los pueblos indígenas, las  

minorías étnicas, raciales y lingüísticas. 

9ƴ Ŝƭ нлллΣ ǎŜ ǇǳōƭƛŎƽ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άaŀǊŎƻ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ ŘŜ 5ŀƪŀǊΥ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ¢ƻŘƻǎΥ /ǳƳǇƭƛǊ 

nuestros compromisos cƻƳǳƴŜǎέ; en sus numerales 7 y 8, estableció el compromiso de extender y 

mejorar la protección y educación integrales de la primera infancia, especialmente para los niños 

más vulnerables y desfavorecidos, así como aprovechar los mecanismos existentes para acelerar el 

avance hacia la educación para todos.  

¢ŀƳōƛŞƴ Ŝƴ Ŝƭ нлллΣ ŘƛŜȊ ŀƷƻǎ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ƭŀ ά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ aǳƴŘƛŀƭ ǎƻōǊŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ¢ƻŘƻǎέΣ 

los países renuevan, en el Marco de Acción Regional, Educación para todos en las Américas, sus 

compromisos de educación para todos para los próximos quince años, en el que, en el numeral II, 

se reconocen desafíos pendientes: garantizar el acceso y la permanencia de todas las niñas y los 

niños en la educación básica, reduciendo sustantivamente la repetición, la deserción escolar y la 

sobre-edad, y asegurar el acceso a la educación a toda la población, enfatizando la atención a las 

personas en situaciones de vulnerabilidad. 

9ƴ ŜǎŜ ƳƛǎƳƻ ŀƷƻ ǎŜ ŘƛǎŜƷƽ ƭŀ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ¢ƻŘƻǎέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ Ŏƻƴǎǘƛǘǳȅƽ ǳƴ 

esfuerzo para hacer el balance del estado de la educación básica en el mundo. Comprendió las 

evaluaciones nacionales de los logros alcanzados en 183 países desde 1990, los problemas 

encontrados y las recomendaciones para las actividades futuras. En dicho documento se señaló que, 

en el plano mundial, el número de matrículas en primaria aumentó, desde 1990, en unos 82 

millones. Esta cifra simboliza los esfuerzos de muchos países por avanzar, pese a las dificultades 

económicas, a menudo graves, y al continuo y rápido crecimiento demográfico. A finales de los años 

                                                           
11/ Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, celebrada del 5 al 9 de marzo de 1990, en Jomtien, localidad cercana a Bangkok, 

Tailandia. 
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90, el conjunto de los países en desarrollo había logrado mejorar el índice neto de matrícula12/ en 

80%, y reducido las cifras de repetición y deserción escolares. En muchas regiones, con la importante 

excepción de África Subsahariana, mejoró ligeramente la distribución de género de la matrícula de 

primaria y se cumplió la enseñanza y atención de la primera infancia, sobre todo en las zonas 

urbanas. 

En septiembre de 2000, en la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas, los líderes del mundo 

convinieron en establecer objetivos y metas mensurables, con plazos definidos, para combatir la 

pobreza, el hambre, las enfermedades, el analfabetismo, la degradación del ambiente y la 

discriminación contra la mujer, denominados "Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM)".  

9ƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ н ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ά[ƻƎǊŀǊ ƭŀ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ ǇǊƛƳŀǊƛŀ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭέ Ŏƻƴ ƭŀ ƳŜǘŀ ŘŜΥ ά!ǎŜƎǳǊŀǊ 

que, en 2015, los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar un ciclo completo de enseñanza 

ǇǊƛƳŀǊƛŀέΦ 

De acuerdo con el informe 2015 de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, respecto del objetivo 2. 

Lograr la enseñanza primaria universal, a 2015 la tasa neta de matriculación en enseñanza primaria 

en las regiones en desarrollo alcanzó el 91.0%, superior en ocho puntos porcentuales al registrado 

en el año 2000, de 83.0%. Asimismo, a nivel mundial, la cantidad de niños en edad de recibir 

enseñanza primaria que no asistió a la escuela disminuyó a casi la mitad, al pasar de 100 millones 

en el año 2000 a 57 millones en 2015; en tanto que la tasa de alfabetización de los jóvenes de entre 

15 y 24 años aumentó de 83.0% en 1990 a 91.0% en 2015, reduciendo la brecha entre hombres y 

mujeres. 

9ƴ нллс ǎŜ ƭƭŜǾƽ ŀ Ŏŀōƻ ƭŀ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ 5ƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘέΣ 13/en 

la cual, en el artículo 24, los Estados reconocieron el derecho de las personas con discapacidad a la 

educación, con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base de la igualdad 

de oportunidades, mediante un sistema de educación inclusivo a todos los niveles, así como la 

enseñanza a lo largo de la vida. Al hacer efectivo este derecho, los Estados asegurarían que las 

personas con discapacidad no quedaran excluidas del sistema general de educación por motivos de 

                                                           
12/ Cantidad de niños en edad que oficialmente corresponde al nivel primario y matriculados en la escuela primaria, como porcentaje 

de los niños de la misma edad en la población total. 

13/ Adoptada por la Asamblea General de la ONU el 13 de diciembre de 2006; entró en vigor el 3 de mayo de 2008. 
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su condición, y pudieran acceder a una educación primaria y secundaria inclusiva, de calidad y 

gratuita, en igualdad de condiciones con las demás, en la comunidad en que vivan. 

9ƴ нллуΣ ƭŀ /łƳŀǊŀ ŘŜ {ŜƴŀŘƻǊŜǎ ŜƳƛǘƛƽ ƭŀ ά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ LƴǘŜǊǇǊŜǘŀǘƛǾŀ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ 

5ƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘέ, en la que se señaló ǉǳŜ ά[ŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ¦ƴƛŘƻǎ aŜȄƛŎŀƴƻǎΣ 

en su artíŎǳƭƻ мƻΦΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ ΨόΦΦΦύ vǳŜŘŀ ǇǊƻƘƛōƛŘŀ ǘƻŘŀ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ƳƻǘƛǾŀŘŀ ǇƻǊ ƻǊƛƎŜƴ 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 

la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

ǇŜǊǎƻƴŀǎΩΦέ 

Al ratificar esta Convención México refrendó su compromiso a favor de la promoción y protección 

de los derechos de los mexicanos que sufran alguna discapacidad, tanto aquellos que se encuentren 

en territorio nacional como en el extranjero. 

En 2007 los ministros de educación de América Latina y el Caribe, convocados por la UNESCO a la 

segunda reunión intergubernamental del Proyecto Regional de Educación para América Latina y el 

Caribe, ratificaron la necesidad de intensificar los esfuerzos para lograr una educación de calidad 

para todos. En sus declaraciones 1 y 3, se señaló como principal desafío el asegurar el derecho de 

todos a la educación a lo largo de la vida, basado en el principio de igualdad de oportunidades y en 

el derecho a la no discriminación; además de que se estableció la necesidad de formular estrategias 

que contribuyan a romper el ciclo de reproducción de la pobreza y la exclusión social, para lo cual 

es necesario el desarrollo de políticas intersectoriales que enfrenten las causas que generan 

desigualdad, dentro y fuera, en los sistemas educativos. 

En ese mismo año, se sumaron los esfuerzos por redactar un documento específico que incluyera la 

protección de los pueblos indígenas a nivel internacional, consolidándose en la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 14/ que en su artículo 14, numeral 2, 

estableció que los indígenas, en particular los niños, tienen derecho a todos los niveles y formas de 

educación del Estado sin discriminación. 

9ƴ нлмтΣ ǎŜ ŜƳƛǘƛƽ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άwŜƭŀǘƻǊƝŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ŘŜ bŀŎƛƻƴŜǎ ¦ƴƛŘŀǎ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ 

Pueblos Indígenas (2014ύέΣ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǎŜƷŀƭƽ ǉǳŜ άel inadecuado reconocimiento legal vigente de 

                                                           
14/ La Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas fue aprobada por la Asamblea General el 13 de septiembre de 2007. 
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los pueblos indígenas como titulares de derechos, aunado a la discriminación estructural están en 

ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǘŜƳŀǎ ȅ ƭŀǎ ǇǊŜƻŎǳǇŀŎƛƻƴŜǎ όΧύΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ ǘƛŜǊǊŀǎ ȅ territorios; autonomía, 

libre determinación y participación política; auto-adscripción de los pueblos indígenas; acceso a la 

justicia; violencia e impunidad; el derecho a determinar sus prioridades de desarrollo; consulta y 

consentimiento libre, previo e informado; derechos económicos, sociales y culturales, y la situación 

ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ŘŜ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎέΦ [ƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ǊŜŦƭŜƧŀ ǉǳŜ aŞȄƛŎƻ ǎƛƎǳŜ 

presentando deficiencias en la política de atención a los pueblos indígenas. 

En septiembǊŜ ŘŜ нлмрΣ Ƴłǎ ŘŜ мрл ƧŜŦŜǎ ŘŜ 9ǎǘŀŘƻ ȅ ŘŜ DƻōƛŜǊƴƻ ǎŜ ǊŜǳƴƛŜǊƻƴ Ŝƴ ƭŀ ά/ǳƳōǊŜ ŘŜƭ 

5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜέ, 15/ en la que aprobaron la Agenda 2030. Esta Agenda contiene 17 objetivos 

de aplicación universal que, desde el 1 de enero de 2016, rigen los esfuerzos de los países para lograr 

un mundo sostenible en el año 2030. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son herederos de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio (ODM) y buscan ampliar los éxitos alcanzados con ellos, así como lograr aquellas metas que 

no fueron conseguidas. 

9ƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀΣ ǎŜ ǎŜƷŀƭƽ ǉǳŜ ά[ŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ Ŝǎ ƭŀ ōŀǎŜ ǇŀǊŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƴǳŜǎǘǊŀ ǾƛŘŀ ȅ Ŝƭ 

desarrollo sostenible. Además de mejorar la calidad de vida de las personas, el acceso a la educación 

inclusiva y equitativa puede ayudar a abastecer a la población local con las herramientas necesarias 

ǇŀǊŀ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ ƛƴƴƻǾŀŘƻǊŀǎ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ Ƴłǎ ƎǊŀƴŘŜǎ ŘŜƭ ƳǳƴŘƻΦέ tŀǊŀ ŜƭƭƻΣ ǎŜ 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ άDŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ǳƴŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ƛƴŎƭǳǎƛǾŀΣ ŜǉǳƛǘŀǘƛǾŀ ȅ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ȅ ǇǊƻƳƻǾŜǊ 

opoǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ŘǳǊŀƴǘŜ ǘƻŘŀ ƭŀ ǾƛŘŀ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎέΣ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƳŜǘŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ 

¶ De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y 

secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad, y producir resultados de aprendizaje 

pertinentes y efectivos. 

ω De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación 

técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria. 

ω De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso 

igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas 

                                                           
15/ El desarrollo sostenible se define como el desarrollo capaz de satisfacer las necesidades del presente, sin comprometer la capacidad 

de las futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades. 
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vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en 

situaciones de vulnerabilidad. 

ω De aquí a 2020, aumentar considerablemente a nivel mundial el número de becas disponibles 

para los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, los pequeños Estados 

insulares en desarrollo y los países africanos, a fin de que sus estudiantes puedan matricularse 

en programas de enseñanza superior, incluidos programas de formación profesional y programas 

técnicos, científicos, de ingeniería y de tecnología de la información y las comunicaciones, de 

países desarrollados y otros países en desarrollo. 

ω De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes calificados, incluso mediante 

la cooperación internacional para la formación de docentes en los países en desarrollo, 

especialmente los menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo.  

A 2018, más de 265 millones de niños y niñas de todo el mundo no estaban escolarizados y el 22% 

de éstos se encontraba en edad de asistir a la escuela primaria. Asimismo, los niños matriculados 

carecieron de los conocimientos básicos de lectura y aritmética. En la última década, se han 

producido importantes avances en relación con la mejora del acceso a servicios educativos de toda 

la población en todos los niveles, lo cual se refleja en el aumento de las tasas de escolarización de 

alumnos en edad de cursar los diferentes niveles educativos, sobre todo, en el caso de las mujeres 

y las niñas. También se ha mejorado, en gran medida, el nivel mínimo de alfabetización; sin 

embargo, el crecimiento demográfico, la falta de estrategias para retener a los alumnos en los 

servicios educativos hasta que concluyan sus estudios y la baja atención de los índices de abandono 

y deserción escolar han generado que pocos países cumplan sus objetivos en todos los niveles 

educativos.16/ 

Esta serie de acuerdos enlistados en el presente apartado, y generados en el marco de las Naciones 

Unidas, provocaron una mayor intervención de los poderes públicos para satisfacer lo que en las 

declaraciones de derechos se proclamaba ya como Ŝƭ άŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴέΦ /ƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻΣ Ŝƭ 

Estado se convertía, en la mayoría de los países adheridos a los acuerdos, no sólo en garante, sino 

en el gestor de la educación. Derivado de estos nuevos planteamientos se emprendieron, en 

                                                           
16/ Objetivos del Desarrollo Sostenible, El mensaje universal de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, Dirección URL: 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/ [Consulta: 16 de mayo de 2019]. 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/
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distintos países, sucesivas reformas, que afectaron tanto a la arquitectura como a los sujetos 

principales de los sistemas educativos.17/ 

1.1.1.2. Ámbito nacional 

En el ámbito nacional, desde el siglo XIX se encuentran referencias muy importantes sobre la 

educación. La Constitución dŜ !ǇŀǘȊƛƴƎłƴ ŘŜ мумп ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽΣ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ офΣ ά[ŀ ƛƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴΣ 

ŎƻƳƻ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ ŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎΣ ŘŜōŜ ǎŜǊ ŦŀǾƻǊŜŎƛŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ Ŏƻƴ ǘƻŘƻ ǎǳ ǇƻŘŜǊέΦ [ŀ 

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1857, considerada como el antecedente 

más importante del texto constitucional de 1917, inicia con los derechos del hombre, y en su artículo 

ǇǊƛƳŜǊƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ǉǳŜ άŜƭ ǇǳŜōƭƻ ƳŜȄƛŎŀƴƻ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ǉǳŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜƭ ƘƻƳōǊŜ ǎƻƴ ƭŀ ōŀǎŜ ȅ Ŝƭ 

ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎέΦ 9ƴ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀΣ ŘŜŎƭŀǊŀ ǉǳŜ άǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ƭŜȅŜǎ ȅ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ 

ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǇŀƝǎ ŘŜōŜƴ ǊŜǎǇŜǘŀǊ ȅ ǎƻǎǘŜƴŜǊ ƭŀǎ ƎŀǊŀƴǘƝŀǎ ǉǳŜ ƻǘƻǊƎŀ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴέΣ 

y en su artículo 3o ǎŜ ǎŜƷŀƭƽ ǉǳŜ ά[ŀ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ Ŝǎ ƭƛōǊŜΦ [ŀ ƭŜȅ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊł ǉǳŞ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŜǎ 

necesitan título paǊŀ ǎǳ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻΣ ȅ Ŏƻƴ ǉǳŞ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ǎŜ ŘŜōŜƴ ŜȄǇŜŘƛǊέΦ 

En el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 se estableció, 

ŎƻƳƻ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ƎŀǊŀƴǘƝŀǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎΣ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΥ ά[ŀ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ Ŝǎ ƭƛōǊŜΣ ǇŜǊƻ ǎerá 

laica la que se dé en los establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza primaria 

ŜƭŜƳŜƴǘŀƭ ȅ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ǉǳŜ ǎŜ ƛƳǇŀǊǘŀ Ŝƴ ƭƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊŜǎ όΧύΦ 9ƴ ƭƻǎ 

establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la enseñanzŀ ǇǊƛƳŀǊƛŀέΦ {Ŝ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀ Ŝƭ 

ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άƎǊŀǘǳƛŘŀŘέ ǉǳŜ ƘŀōƝŀ ŀŘǉǳƛǊƛŘƻ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜǎŘŜ ŦƛƴŀƭŜǎ ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ·L·Σ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŘŜ 

άƭŀƛŎƛŘŀŘέΣ ƝƴǘƛƳŀƳŜƴǘŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǎŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ łƳōƛǘƻǎ ŘŜ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ 

de la Iglesia y el Estado. 

DieciǎƛŜǘŜ ŀƷƻǎ ŘŜǎǇǳŞǎ όмфопύΣ ǎŜ ǊŜŦƻǊƳƽ ŜǎŜ ƳŀƴŘŀǘƻ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǉǳŜ άƭŀ 

educación que imparta el Estado será socialista, y además de excluir toda doctrina religiosa 

combatirá el fanatismo y los prejuicios, para lo cual la escuela organizará sus enseñanzas y 

actividades en forma que permita crear en la juventud un concepto racional y exacto del universo y 

de la vida social. Sólo el Estado (Federación, estados, municipios) impartirá educación primaria, 

ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ ȅ ƴƻǊƳŀƭΦ ώΧϐ [ŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇǊimaria será obligatoria y el Estado la impartirá 

ƎǊŀǘǳƛǘŀƳŜƴǘŜέΦ /ƻƴ Ŝǎǘŀ ǊŜŦƻǊƳŀΣ ƭŀ /ŀǊǘŀ aŀƎƴŀ ǎŜ ŀŘŜƭŀƴǘƽ ŀ ƭŀ 5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ¦ƴƛǾŜǊǎŀƭ ŘŜ ƭƻǎ 

                                                           
17/ Nasarre, Eugenio, Los fines de la educación. El malestar educativo, Nueva Revista de Política, Cultura y Arte, 2014, Dirección URL: 

https://www.nuevarevista.net/revista-sociedad/los-fines-de-la-educacion-el-malestar-educativo/ [Consulta: 15 de mayo de 
2019]. 

https://www.nuevarevista.net/revista-sociedad/los-fines-de-la-educacion-el-malestar-educativo/
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Derechos Humanos de 1946, al definir los dos pilares del derecho a la educación: la obligatoriedad 

y la gratuidad. 

Dos años antes de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1946, en el marco de la 

política de unidad nacional, el artículo 3o. Constitucional experimentó una nueva reforma para 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǉǳŜΥ άƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ƛƳǇŀǊǘŀ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ όCŜŘŜǊŀŎƛƽƴΣ estados y municipios) tenderá a 

desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor 

ŀ ƭŀ tŀǘǊƛŀ ȅ ƭŀ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ǎƻƭƛŘŀǊƛŘŀŘ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭΣ Ŝƴ ƭŀ ƛƴŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ ƧǳǎǘƛŎƛŀΦ ώΧϐΦέ 

Fue en 1993 que se refƻǊƳƽ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оƻΦ ŘŜ ƭŀ /ŀǊǘŀ aŀƎƴŀ ǇŀǊŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǉǳŜΥ ά¢ƻŘƻ ƛƴŘƛǾƛŘǳƻ 

ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ǊŜŎƛōƛǊ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴέΦ ¢ǊŀƴǎŎǳǊǊƛŜǊƻƴ Ŏŀǎƛ ŎƛƴŎǳŜƴǘŀ ŀƷƻǎ ǇŀǊŀ ǉǳŜ Ŝƭ ǘŜȄǘƻ 

constitucional finalmente incorporara, de manera explícita, este derecho. Asimismo, se refrendaron 

los propósitos de la educación, la responsabilidad del Estado en sus tres órdenes de gobierno, la 

obligatoriedad y la gratuidad de la educación, así como la no discriminación y el desarrollo humano. 

Son claros los antecedentes de la educación como un derecho fundamental de toda persona: la 

/ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ мурт ŀōǊŜ ǎǳ ŎŀǇƛǘǳƭŀŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ǘƝǘǳƭƻ ŘŜ ά5Ŝ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜƭ ƘƻƳōǊŜέ ȅ ƭŀ ŘŜ мфмт 

ƛƴŎƭǳȅƽ ŀ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǎǳ ǇǊƛƳŜǊ ǘƝǘǳƭƻ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ άDŀǊŀƴǘƝŀǎ LƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎέΣ Ŝƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜΥ ά9ƭ 

Estado (Federación, estados y municipios) impartirá educación preescolar, primaria y secundaria. La 

educación primaria y secundaria son obligatorias. La educación será obligatoria, gratuita y laica, 

deberá desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano, fomentar el amor a la patria 

y la conciencia de solidaridad internacional, contribuir a la mejor convivencia humana y al aprecio 

por la dignidad de la persona; asimismo, deberá sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de 

derechos de todos y evitar los ǇǊƛǾƛƭŜƎƛƻǎ ȅ ƭǳŎƘŀǊ ŎƻƴǘǊŀ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέΦ 

En julio de 1993, se emitió la Ley General de Educación (LGE), la cual precisó los fines de la educación 

y definió la distribución de la función social educativa entre la Federación, los estados y los 

ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎΦ 9ƴ ǎǳǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ тΣ у ȅ он ǎŜ ǎŜƷŀƭƽ ǉǳŜΥ ά[ŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎ ǘƻƳŀǊłƴ ƳŜŘƛŘŀǎ 

tendientes a establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de 

cada individuo, una mayor equidad educativa, así como el logro de la efectiva igualdad en 

oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos. Dichas medidas estarán 

dirigidas, de manera preferente, a los grupos y regiones con mayor rezago educativo o que 

enfrentan condiciones económicas y soŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǎǾŜƴǘŀƧŀέΦ 



Evaluación núm. 1567-DS 
ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ .ŜŎŀǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀǎέ 

 

18 

Durante el siglo XX, la educación básica transitó por distintas definiciones. A principios de ese siglo, 

Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ мфмтΣ ǎŜ ƭŜ ŘŜƴƻƳƛƴƽ άŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŜƭŜƳŜƴǘŀƭέ, que consistía en cuatro años de 

estudios, sin definir una edad específica para cursarla. Con la reforma al artículo 3o. Constitucional 

y la emisión de la LGE en 1993, se le dio una nueva concepción a la educación básica. A ƭŀ άǇǊƛƳŀǊƛŀέ 

ǎŜ ƭŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ǳƴŀ ŜŘŀŘ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ǇŀǊŀ ŎǳǊǎŀǊƭŀ ŘŜ ƭƻǎ с ŀ ƭƻǎ мм ŀƷƻǎΣ ŀ ƭŀ άǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀέΣ ŘŜ ƭƻǎ мн 

a los 14 años, y en 2002, a la educación preescolar, de 3 a 5 años. De esta manera, la educación 

básica obligatoria incluye los niveles de preescolar (tres grados), primaria (seis grados) y secundaria 

(tres grados); la educación media superior, en un único nivel; y la educación superior, en los niveles 

de licenciatura y posgrado. 

El 9 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma a los artículos 3o. 

y 31 de la Carta Magna para dar lugar a la obligatoriedad de la educación media superior, impartida 

en cuatro modalidades: bachillerato general, bachillerato tecnológico, profesional técnico bachiller 

y profesional técnico. 

En 2013, nuevamente se reformó la Carta Magna para establecer la obligación del Estado de 

ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΤ άŜǎǘŀ ŀŘƛŎƛƽƴ ƘƛȊƻ ғғǇƻǘŜƴŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ƧǳǎǘƛŎƛŀōƭŜҔҔ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ 

ŀ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŀŘƻ ǉǳŜ ŀ ǎǳ ŎŀǊłŎǘŜǊ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛƻ ǎŜ ƭŜ ŀƎǊŜƎƽ ǳƴŀ ŎǳŀƭƛŘŀŘ όΧύέΦ18/ Asimismo, no 

sólo suponía la calidad al resultado esperado, sino a las condiciones en las que se presta el servicio 

educativo, y por la cual los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la 

infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes deberían garantizar el máximo logro de los 

educandos.  

9ƭ мр ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлмф ǎŜ ǇǳōƭƛŎƽ Ŝƴ Ŝƭ 5ƛŀǊƛƻ hŦƛŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴ ό5hCύ Ŝƭ ά59/w9¢h ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3, 31 y 73 de la Constitución 

tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ¦ƴƛŘƻǎ aŜȄƛŎŀƴƻǎΣ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέΣ ǇŀǊŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǉǳŜ ά¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ 

tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- 

impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y 

ǎǳǇŜǊƛƻǊέΣ ȅ ǉǳŜ ά/ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀƭ 9ǎǘŀŘƻ ƭŀ ǊŜŎǘƻǊƝŀ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ƛƳǇŀǊǘƛŘŀ ǇƻǊ ŞǎǘŜΣ ŀŘŜƳłǎ 

ŘŜ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŀΣ ǎŜǊł ǳƴƛǾŜǊǎŀƭΣ ƛƴŎƭǳǎƛǾŀΣ ǇǵōƭƛŎŀΣ ƎǊŀǘǳƛǘŀ ȅ ƭŀƛŎŀέΦ [ŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ƛƴƛŎƛŀƭΣ ǇǊŜŜǎŎƻƭŀǊΣ 

primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, la 

                                                           
18/ Ramírez Raymundo, Rodolfo, Reforma en materia educativa. Un análisis de su diseño y aplicación, 2012-2016, Senado de la 

República, Instituto Belisario Domínguez, 2016, p. 21. 
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educación superior lo será en términos de la fracción X del presente artículo. 19/ La educación inicial 

es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia. 

El 30 de septiembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la nueva Ley General de 

Educación, la cual estableció, en su ŀǊǘƝŎǳƭƻ рΣ ǇłǊǊŀŦƻ ǇǊƛƳŜǊƻΣ ǉǳŜ ά¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ 

la educación, el cual es un medio para adquirir, actualizar, completar y ampliar sus conocimientos, 

capacidades, habilidades y aptitudes que le permitan alcanzar su desarrollo personal y profesional; 

como consecuencia de ello, contribuir a su bienestar, a la transformación y el mejoramiento de la 

ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǉǳŜ ŦƻǊƳŀ ǇŀǊǘŜΣ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ǇłǊǊŀŦƻ ǘŜǊŎŜǊƻ ǎŜ ǎŜƷŀƭƽ ǉǳŜ ά9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ƻŦǊŜŎŜǊł ŀ ƭŀǎ 

personas las mismas oportunidades de aprendizaje, así como de acceso, tránsito, permanencia, 

avance académico y, en su caso, egreso oportuno en el Sistema Educativo Nacional, con sólo 

satisfacer los requisitos que establezcan las instituciones educativas con base en las disposiciones 

ŀǇƭƛŎŀōƭŜǎέΦ 

Para garantizar este derecho, en el artículo 9, fracción I, del referido ordenamiento le atribuyó, a las 

autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias y con la finalidad de 

establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada persona, 

con equidad y excelencia, definir políticas incluyentes, transversales y con perspectiva de género, 

para otorgar becas y demás apoyos económicos que prioricen a los educandos que enfrenten 

condiciones socioeconómicas que les impidan ejercer su derecho a la educación. Asimismo, en el 

artículo 72, se señaló que los educandos tendrán derecho a recibir becas y demás apoyos 

económicos priorizando a los alumnos que enfrenten condiciones económicas y sociales que les 

impidan ejercer su derecho a la educación. 

En esa misma fecha se publicó en el Diario Oficial de la Federación la nueva Ley General del Sistema 

para la Carrera de las Maestras y los Maestros con el propósito de establecer las disposiciones del 

Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en sus funciones docente, técnico docente, 

de asesoría técnica pedagógica, directiva o de supervisión, con pleno respeto a sus derechos. Esta 

nueva ley estableció en su artículo 9, que con el objeto de reconocer la función social de las maestras 

y los maestros, y del personal directivo o de supervisión, las autoridades educativas podrán otorgar 

                                                           
19/ La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado. Las autoridades federal y locales establecerán políticas para 

fomentar la inclusión, permanencia y continuidad, en términos que la ley señale. Asimismo, proporcionarán medios de acceso a 
este tipo educativo para las personas que cumplan con los requisitos dispuestos por las instituciones públicas. Diario Oficial de la 
Federación, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, México, 5 de febrero de 1917, última reforma del 15 de mayo 
de 2019. Artículo 3o., fracción X. 
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reconocimientos que consisten en distinciones, estímulos y opciones de desarrollo profesional para 

aquellos que destaquen por el desempeño de sus funciones, como son las becas comisión, las 

cuales, conforme al artículo 72, se refieren a reconocimientos al personal que se otorgan para 

realizar estudios de especialidad, maestría o doctorado en instituciones de educación superior. La 

duración máxima autorizada para la beca comisión será de un año para especialización, de dos años 

para maestría y de tres años para doctorado.  

 

1.1.2. El Sistema Educativo Nacional: estructura y dimensión 

ά¦ƴŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŜŘǳŎŀŎƛƻƴŀƭ ǇƻŘǊƝŀ ǎŜǊ ŎǊŜŀŘŀ ǇƻǊ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ 

privadas ONG´s, pero además una política educacional podría ser originada por gobiernos locales o 

nacionales mediante un cuerpo legal, ley decreto, decreto con fuerza de ley, decreto ejecutivo y 

ǇǊƻƴǳƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ƧǳŘƛŎƛŀƭέΦ20/ 

Para garantizar el derecho a la educación, los Estados cuentan con sistemas educativos, que son un 

todo constituido de partes y de sus relaciones, que se entienden y explican a partir de un marco 

común de referencias y que se desarrollan de acuerdo con el contexto de cada país; en suma, se 

ǊŜŦƛŜǊŜƴ ŀƭ άŎƻƴƧǳƴǘƻΣ ŀ ŜǎŎŀƭŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ŘŜ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀŘŀǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŦƻǊƳŀƭΣ Ŏǳȅƻ 

control y supervisión general es, al menos, en parte gubernamental, y cuyas partes y procesos 

ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎ Ŝǎǘłƴ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ ŜƴǘǊŜ ǎƝέΦ21/  

El Sistema Educativo Nacional (SEN) comprende a las instituciones del gobierno y de la sociedad 

encargadas de proporcionar servicios educativos y de preservar, transmitir y acrecentar la cultura.  

En el SEN deberá asegurarse la participación activa de todos los involucrados en el proceso 

educativo, con sentido de responsabilidad social, privilegiando la participación de los educandos, 

padres de familia y docentes, para alcanzar los fines del propio sistema. 

                                                           
20/ González-González, Víctor M., Políticas públicas educativas contra el abandono escolar. Caso Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de Jalisco, plantel Totatiche, Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente, México 2017, 
p. 22. 

21/ Archer, Margaret S., Social Origins of the Educational Systems, Sage Publications, Inglaterra, 1979, p. 54. Citado en: Viñao Frago, 
Antonio, Sistemas educativos, culturas escolares y reformas: continuidades y cambios, Ediciones Morata, España, 2002, p. 9.  
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De acuerdo con la Ley General de Educación (LGE),22/ los elementos que constituyen el SEN son los 

siguientes: 

ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

 

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación, con base en lo establecido en la Ley General 
de Educación, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 1993; Última 
reforma del 19 enero de 2018. 

1/  aƻŘƛŦƛŎŀŘƻ Ŝƭ мр ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлмфΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ά59/w9¢h ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƻǊƳŀƴΣ ŀŘƛŎƛƻƴŀƴ ȅ 
derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los 
9ǎǘŀŘƻǎ ¦ƴƛŘƻǎ aŜȄƛŎŀƴƻǎΣ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέ, ǇŀǊŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǉǳŜ άǎŜ ŀōǊƻƎŀ ƭŀ [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ 
del Servicio Profesional Docente, y que el Congreso de la Unión expedirá la ley en materia del 
Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestrosέ. 

 

El SEN está compuesto por tres niveles educativos: básico (educación inicial, preescolar, primaria y 

secundaria); medio superior (bachillerato general, tecnológico y profesional técnico), y superior 

(licenciatura y posgrado [especialidad, maestría y doctorado]). Además, el sistema ofrece servicios 

de educación especial, de capacitación para el trabajo, de educación para adultos (alfabetización, 

                                                           
22/ Diario Oficial de la Federación, Ley General de Educación, México, 13 de julio de 1993, última reforma 19 de enero de 2018. 

Artículo 34. 
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primaria y secundaria, y capacitación no formal para el trabajo), y de educación indígena o bilingüe-

bicultural, como se muestra a continuación: 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, 2018 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial el 13 de julio de 

1993, última reforma 19 de enero de 2018. 

 

La educación inicial proporciona educación y asistencia a los niños y niñas, desde los 45 días de 

nacidos hasta los 2 años y 11 meses de edad. Tiene como propósito favorecer el desarrollo físico, 

cognoscitivo, afectivo y social. Incluye orientación a padres de familia o tutores para la educación 

de sus hijos. Esta educación se da en los Centros de Desarrollo Infantil (CENDI) y en numerosos 
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centros privados de atención infantil inicial o maternal, debido a la cada vez mayor participación de 

la mujer en diversas actividades productivas y sociales. 

En preescolar, se atiende a niños de tres a cinco años de edad. Se imparte generalmente en tres 

grados escolares. De acuerdo con la reforma al artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a partir del ciclo escolar 2008-2009 es obligatoria la educación preescolar para 

niños desde los tres años de edad. Consta de tres modalidades: general, indígena y comunitaria. En 

la general, sus centros educativos son atendidos por educadoras; la modalidad indígena se 

proporciona a niños de cuatro a seis años de edad, a efecto de enseñarles el idioma español antes 

de su ingreso a la educación primaria, y la comunitaria se presta en localidades mestizas estables 

con una población infantil de menos de 29 niños. 

La educación primaria es propedéutica para la educación secundaria. El alumno que la concluye con 

éxito recibe un certificado que acredita su preparación. Se orienta a formar niños en las habilidades 

básicas de matemáticas y lectoescritura, además de introducirlos en el conocimiento de las ciencias 

y las disciplinas artísticas; se imparte en seis grados para niños de 6 hasta los 11 años de edad (edad 

típica para cursar la primaria), se ofrece en las mismas modalidades que en preescolar: general, 

indígena y comunitaria. 

La educación secundaria otorga a los estudiantes conocimientos más avanzados que les permiten 

continuar con sus estudios en el nivel medio superior o incorporarse al sector productivo, y se cursa 

en tres años; ésta tiene tres modalidades escolarizadas: general, técnica y telesecundaria, y se 

ofrece a niños de 12 a 14 años de edad. La modalidad general prepara al alumno para el nivel medio 

superior; la técnica, para que ingrese a la educación media superior y, además, le da la oportunidad 

de incorporarse al mercado de trabajo con una educación tecnológica, y la telesecundaria, se 

caracteriza por apoyarse en material audiovisual y en un solo docente para todas las asignaturas. Su 

conclusión se acredita mediante certificado oficial, el cual es requisito para ingresar a la educación 

media superior. 

La educación especial atiende a individuos con discapacidades transitorias o definitivas, o de 

aptitudes sobresalientes, incluyendo la orientación a padres de familia y tutores. 

La educación para adultos es para personas de 15 años y más que no hayan cursado o concluido la 

educación básica, y comprende la alfabetización, la educación primaria, la secundaria y la formación 

para el trabajo. 
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El nivel medio superior incluye el bachillerato general, el bachillerato tecnológico, el profesional 

técnico bachiller y la educación profesional técnica. El bachillerato general se imparte en dos o tres 

años; su certificación es requisito para ingresar a la educación de tipo superior. Forma a los jóvenes 

para, posteriormente, cursar estudios superiores o para adentrarse en el campo laboral. El 

bachillerato tecnológico tiene dos propósitos, preparar a los estudiantes para ingresar a la 

educación superior y formarlos en actividades agropecuarias, pesqueras, forestales, industriales, de 

servicios y del mar. El profesional técnico bachiller forma técnicos en actividades industriales y de 

servicios, proporcionándoles las competencias educativas necesarias o, en su caso, para continuar 

con estudios de nivel superior. La educación profesional técnica se imparte en tres grados, aunque 

existen programas que se cumplen en dos y hasta en cinco años; su objetivo principal es el de la 

formación para el trabajo técnico, por lo que los programas son de carácter terminal, aunque existen 

instituciones que cuentan con programas de estudio que permiten a los alumnos obtener el 

certificado del bachillerato, mediante la acreditación de materias adicionales. 

La capacitación para el trabajo prepara a los estudiantes para que se incorporen a la actividad 

productiva. Tiene como antecedente propedéutico la educación primaria; se cursa en uno a cuatro 

años, según la capacitación de que se trate; prepara al educando en especialidades industriales, 

agropecuarias, comerciales y de servicios. No equivale a la educación secundaria y los estudios no 

permiten a los alumnos ingresar al bachillerato. Esta educación la imparte la SEP, organismos 

oficiales (ISSSTE, IMSS, secretarías de Estado, universidades autónomas, etcétera), e instituciones 

privadas. Sus principales objetivos son procurar que la población con escasa educación escolar 

(primaria) se integre a la vida económica, social y cultural de la nación; promover el desarrollo 

económico, social y cultural de comunidades, geográfica y socioeconómicamente, marginadas, y 

crear mano de obra calificada para la industrialización del país. 

La educación superior es el máximo nivel de estudios. Comprende licenciatura y postgrado en 

educación normal, universitaria y tecnológica. Para cursar la licenciatura y la normal debe concluirse 

el bachillerato o sus equivalentes; para cursar estudios de maestría es indispensable la licenciatura; 

para cursar estudios de doctorado, es necesario tener el grado de maestría o méritos académicos 

equivalentes. El objetivo principal de la educación superior es formar profesionales capaces en las 

diversas áreas de la ciencia, la tecnología, la cultura y la docencia que impulsen el progreso integral 

de la nación. 
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En la operación del SEN participan autoridades de los tres ámbitos de gobierno: el federal, que se 

encarga de emitir la regulación en materia educativa, mientras que el estatal y el municipal tienen 

la responsabilidad de otorgar el servicio, como se muestra a continuación: 

OPERACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, 2018 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la Ley General de Educación, 13 de julio de 1993, última reforma 19 de enero de 

2018. 
1/  aƻŘƛŦƛŎŀŘƻ Ŝƭ мр ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлмфΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ά59/w9¢h ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƻǊƳŀƴΣ ŀŘƛŎƛƻƴŀƴ ȅ ŘŜǊƻƎŀƴ ŘƛǾŜǊǎŀǎ 

disposiciones de loǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ оƻΦΣ ом ȅ то ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ¦ƴƛŘƻǎ aŜȄƛŎŀƴƻǎΣ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέΣ 
ǇŀǊŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǉǳŜ άǎŜ ŀōǊƻƎŀ ƭŀ [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ 5ƻŎŜƴǘŜ ȅ ǉǳŜ Ŝƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛƽƴ ŜȄǇŜŘƛǊł ƭŀ ƭŜȅ 
en materia del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

 

Para ofrecer los distintos niveles de enseñanza, el SEN se divide en tres modalidades: escolarizada, 

no escolarizada y mixta. La primera es la de mayor cobertura, es presencial, el alumno asiste a un 

plantel para cubrir un programa de estudios, de conformidad con un calendario de actividades 

oficial previamente definido. Las modalidades no escolarizada y mixta se refieren a la enseñanza 

abierta o a distancia, la primera no es presencial o sólo parcialmente, y la segunda, se adapta a las 

necesidades de los usuarios del servicio y funciona con el apoyo de asesores. 

Para dimensionar el SEN en México, en el ciclo escolar 2017-2018, se encontraban inscritos 34,549.4 

miles de alumnos, distribuidos en 252.6 miles de escuelas y atendidos por 3,023.4 miles de 

docentes, como se muestra a continuación:  

 

ÅRealizar la planeación y la programación del 

SEN. 

ÅDeterminar los planes y programas de 

estudio. 

ÅRegular un sistema nacional de formación, 

actualización, capacitación y superación 

profesional para maestros de educación 

básica. 

ÅParticipar en la realización de evaluaciones 

para el ingreso, la promoción, el 

reconocimiento y la permanencia en el 

Servicio Profesional Docente.1/ 

ÅEmitir lineamientos generales para 

formular los programas de gestión escolar, 

a fin de mejorar la infraestructura; resolver 

problemas de operación, y propiciar 

condiciones de participación social.  

ÅEmitir los lineamientos generales para el 

uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

ÅParticipar en la realización de exámenes de 

evaluación a los educandos. 

 

ÅProponer a la SEP los contenidos regionales 
que deban incluirse en los planes y 
programas de estudio. 

ÅPrestar los servicios de formación, 
actualización, capacitación y superación 
profesional para los maestros. 

ÅParticipar en la actualización e integración 
permanente del Sistema de Información y 
Gestión Educativa. 

ÅCoordinar y operar un sistema de asesoría y 
acompañamiento en las escuelas públicas 
de educación básica. 

ÅAplicar los instrumentos de evaluación en el 
ámbito de su competencia. 

Secretaría de Educación Pública 

Autoridades Educativas Locales 

 

ÅPrestar servicios educativos de cualquier 
tipo o modalidad. 

ÅPromover la investigación que sirva como 
base a la innovación educativa. 

ÅEditar libros y producir materiales 
didácticos. 

Municipio 
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ESTADÍSTICAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, CICLO ESCOLAR 2017-2018  
(miles de alumnos, miles de docentes y miles de escuelas) 

Nivel (modalidad y sostenimiento) Alumnos Docentes Escuelas1/ 

Total 34,549.4 2,041.7 252.6 

1. Educación Básica 25,447.5 1,219.9 226.2 

Modalidad 
General 20,820.0 960.5 155.2 

Otros2/ 4,627.5 259.4 71.0 

Sostenimiento 
Público 22,757.5 1,043.8 195.6 
Privado 2,690.0 176.1 30.6 

1.1 Preescolar 4,891.0 238.2 89.6 

Modalidad 

General 4,323.4 199.4 61.9 

Indígena 412.2 19.1 9.8 

Cursos comunitarios 155.5 19.7 17.8 

Sostenimiento 
Público 4,140.0 191.1 73.6 
Privado 751.0 47.0 16.0 

1.2 Primaria 14,020.2 571.5 96.9 

Modalidad 

General 13,123.2 523.4 77.0 

Indígena 797.5 37.0 10.2 

Cursos comunitarios 99.5 11.1 9.6 

Sostenimiento 
Público 12,678.3 508.0 87.8 
Privado 1,341.9 63.5 9.2 

1.3 Secundaria 6,536.3 410.2 39.7 

Modalidad 

General 3,373.4 237.7 16.2 

Telesecundaria 1,398.3 72.5 18.7 

Técnica 1,764.6 100.0 4.7 

Sostenimiento 
Público 5,939.2 344.6 34.3 
Privado 597.0 65.6 5.4 

2. Media Superior 5,237.1 423.8 20.9 

Modalidad 

Bachillerato General 3,290.1 226.2 16.3 

Bachillerato Tecnológico 1,882.5 188.0 3.9 

Profesional Técnico 64.5 9.6 0.7 

Sostenimiento 
Público 4,213.6 310.8 14.1 
Privado 959.0 113.0 6.8 

3. Superior 3,864.9 398.0 5.5 

Modalidad 

Normal 88.7 13.9 0.4 

Licenciatura 3,536.3 325.1 4.4 

Posgrado 239.9 58.9 2.4 

Sostenimiento 
Público 2,710.4 234.2 2.3 
Privado 1,154.5 163.8 3.2 

FUENTE: Secretaría de Educación Pública, Principales cifras del Sistema Educativo Nacional. Ciclo Escolar 
2017-2018. 

1/  El número de escuelas se contabiliza de manera única, sin importar la cantidad de servicios que se 
proporcionen. 

2/  Se contabiliza para preescolar y primaria la modalidad indígena y comunitaria, y para secundaria, 
la modalidad de telesecundaria y técnica. 

 

 

En el ciclo escolar 2017-2018, en educación básica se encontraban matriculados 25,447.5 miles de 

alumnos, el 73.7% del total nacional de 34,549.4 miles. De los 25,447.5 miles de alumnos inscritos 

en educación básica, el 55.1% (14,020.2 miles) se encontró en primaria; el 25.7% (6,536.3), en 

secundaria, y el 19.2% (4,891.0 miles), en preescolar. De los 2,041.7 miles de docentes, el 59.7% 

(1,219.9 miles) se ubicó en este nivel educativo, de los cuales el 46.8% (571.5 miles) impartió clases 

en primaria; el 33.6% (410.2 miles), en secundaria, y el 19.5% (238.2 miles), en preescolar. De las 

252.6 miles de escuelas, el 89.5% (226.2 miles) correspondió al nivel básico, de las cuales el 86.5% 

(195.6 miles) correspondió al sostenimiento público, y el 13.5% (30.6 miles) al privado.  

Respecto de la educación media superior, 5,237.1 miles de alumnos cursaron el ciclo escolar 2017-

2018, el 15.2% del total nacional. De ellos, el 98.8% (5,172.6 miles) se matriculó en las modalidades 
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de bachillerato general y tecnológico, y el otro 1.2% (64.5 miles), en el profesional técnico. Los 423.8 

miles docentes que impartieron clases en este nivel representaron el 20.7% del total nacional; de 

ellos, el 97.7% (414.2 miles) laboró en las modalidades de bachillerato general y tecnológico y el 

2.3% (9.6 miles) en la modalidad de profesional técnico, y las 20.9 miles de escuelas de este nivel 

representaron el 8.2% del total nacional, de las cuales el 67.5% (14.1 miles) fueron de sostenimiento 

público y el 32.5% (6.8 miles), privado.  

En cuanto a la educación superior, los 3,864.9 miles de alumnos matriculados representaron el 

11.2% del total nacional, de los cuales, el 91.5% (3,536.3 miles) perteneció a la modalidad de 

licenciatura, seguido por la modalidad de posgrado, con el 6.2% (239.9 miles), y la normal, con el 

2.3% (88.7 miles). Los docentes de este nivel fueron 398.0 miles, el 19.5% del total nacional; de 

éstos, el 81.7% (325.1 miles) laboró en la modalidad de licenciatura, el 14.8% (58.9 miles), en 

posgrado y el 3.5% (13.9 miles), en la normal. Respecto de las 5.5 miles de escuelas del nivel 

superior, el 58.2% (3.2 miles) correspondió al sostenimiento privado, y el otro 41.8% (2.3 miles) al 

público.   

De acuerdo con la LGE, 23/ el SEN se constituye por cinco componentes en los que se fundamenta su 

operación: planes y programas de estudio, docentes, gestión escolar, escuelas y alumnos, como se 

muestra a continuación: 

  

                                                           
23/ Diario Oficial de la Federación, Ley General de Educación, México, 13 de julio de 1993, última reforma 19 de enero de 2018. 
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COMPONENTES DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, 2018 

Componente  Descripción 

Planes y programas de estudio  

 

 Establecen los contenidos curriculares de los aprendizajes, las competencias y 

habilidades de la educación básica, que constituyen la base para definir los 

métodos y materiales educativos. 

 

Docentes 

 

 Educadores que imparten el servicio educativo, ya sea en su función frente a 

grupo, directiva o de supervisión. 

 

Gestión escolar 

 

 Estrategias diseñadas y aplicadas por las autoridades educativas para que las 

escuelas administren eficientemente los recursos que reciban para mejorar su 

infraestructura y resolver problemas de operación básicos, con la participación de 

los docentes y padres de familia. 

Escuelas 

 

 Inmuebles y muebles destinados a la educación impartida por el Estado y los 

particulares, así como a los servicios e instalaciones necesarios para su correcta 

operación. 

 

Alumnos 

 

 Son los educandos que demandan y reciben el servicio educativo, tanto en el 

subsistema escolarizado para la población en edad normativa, como en el 

subsistema extraescolar para la población en rezago educativo. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información del Diario Oficial de la Federación, Ley General de Educación, México, 
13 de julio de 1993, última reforma 19 de enero de 2018.  

 

El 15 de mayo de 2019 se publicó, en el Diario Oficial de la CŜŘŜǊŀŎƛƽƴΣ Ŝƭ ά59/w9¢h ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución 

tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ¦ƴƛŘƻǎ aŜȄƛŎŀƴƻǎΣ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέ, ǇŀǊŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǉǳŜ ά¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ 

tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- 

impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y 

superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta 

y la media superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción X del 
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ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀǊǘƝŎǳƭƻέΦ 24 La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado 

concientizar sobre su importancia. 

ά/ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀƭ 9ǎǘŀŘƻ ƭŀ ǊŜŎǘƻǊƝŀ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ƛƳǇŀǊǘƛŘŀ ǇƻǊ ŞǎǘŜΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŀΣ 

ǎŜǊł ǳƴƛǾŜǊǎŀƭΣ ƛƴŎƭǳǎƛǾŀΣ ǇǵōƭƛŎŀΣ ƎǊŀǘǳƛǘŀ ȅ ƭŀƛŎŀΦέ 

El 30 de septiembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la nueva Ley General de 

9ŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽΣ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ рΣ ǇłǊǊŀŦƻ ǇǊƛƳŜǊƻΣ ǉǳŜ ά¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ 

la educación, el cual es un medio para adquirir, actualizar, completar y ampliar sus conocimientos, 

capacidades, habilidades y aptitudes que le permitan alcanzar su desarrollo personal y profesional; 

como consecuencia de ello, contribuir a su bienestar, a la transformación y el mejoramiento de la 

sociedad de la que forma parte, y en el párrafo tercero, que ά9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ƻŦǊŜŎŜǊł ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƭŀǎ 

mismas oportunidades de aprendizaje, así como de acceso, tránsito, permanencia, avance 

académico y, en su caso, egreso oportuno en el Sistema Educativo Nacional, con sólo satisfacer los 

requisitos que establezcan las ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ ƭŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ŀǇƭƛŎŀōƭŜǎέΦ 

De acuerdo con la nueva Ley General de Educación (LGE), los elementos que constituyen el SEN son 

los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
24/ La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado. Las autoridades federal y locales establecerán políticas para 

fomentar la inclusión, permanencia y continuidad, en términos que la ley señale. Asimismo, proporcionarán medios de acceso a 
este tipo educativo para las personas que cumplan con los requisitos dispuestos por las instituciones públicas. Diario Oficial de la 
Federación, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, México, 5 de febrero de 1917, última reforma del 15 de mayo 
de 2019. Artículo 3o., fracción X. 
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ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

S
 I
 S

 T
E

 M A
  

 E
 D

 U
 C

 A
 T

 I
 V

 O
  

 N
 A

 C
 I
 O

 N
 A

 L
 

I. Los educandos 

II. Las maestras y los maestros 

III. Las madres y padres de familia o tutores, así como sus asociaciones 

IV. Las autoridades educativas 

V. Las autoridades escolares 

VI. Las personas que tengan relación laboral con las autoridades educativas en la 

prestación del servicio público de educación 

VII. Las instituciones educativas del Estado y sus organismos descentralizados, los 

Sistemas y subsistemas establecidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la presente Ley y demás disposiciones aplicables en materia 

educativa 

VIII. Las instituciones de los particulares con autorización o con reconocimiento de 

validez oficial de estudios 

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación, con base en lo establecido en la Ley General de Educación, Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2019. 

 

Para garantizar el derecho a la educación, en el artículo 9, fracción I, de la Ley General de Educación 

(2019), se atribuyó a las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, y 

con la finalidad de establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación 

de cada persona, con equidad y excelencia, definir políticas incluyentes, transversales y con 

perspectiva de género, para otorgar becas y demás apoyos económicos que prioricen a los 

educandos que enfrenten condiciones socioeconómicas que les impidan ejercer su derecho a la 

educación. Asimismo, en el artículo 72, se señaló que los educandos tendrán derecho a recibir becas 

y demás apoyos económicos priorizando a los alumnos que enfrenten condiciones económicas y 

sociales que les impidan ejercer su derecho a la educación. 

En esa misma fecha se publicó en el Diario Oficial de la Federación la nueva Ley General del Sistema 

para la Carrera de las Maestras y los Maestros con el propósito de establecer las disposiciones del 

Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en sus funciones docente, técnico docente, 

de asesoría técnica pedagógica, directiva o de supervisión, con pleno respeto a sus derechos; 

normar los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento del personal que 

ejerza la función docente, directiva o de supervisión, y revalorizar a las maestras y los maestros, 
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como profesionales de la educación, con pleno respeto a sus derechos. Esta nueva ley estableció, 

en su artículo 9 que, con el objeto de reconocer la función social de las maestras y los maestros, y 

del personal directivo o de supervisión, las autoridades educativas podrán otorgar reconocimientos 

que consisten en distinciones, estímulos y opciones de desarrollo profesional para aquellos que 

destaquen por el desempeño de sus funciones, como es la beca comisión, la cual, conforme al 

artículo 72, se refiere a un reconocimiento al personal que se otorga para efectuar estudios de 

especialidad, maestría o doctorado en instituciones de educación superior. La duración máxima 

autorizada para la beca comisión será de un año para especialización, de dos años para maestría y 

de tres años para doctorado. 

9ƭ ом ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлмф ǎŜ ǇǳōƭƛŎƽ Ŝƭ ά5ŜŎǊŜǘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŎǊŜŀ ƭŀ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ .ŜŎŀǎ 

para el Bienestar Benito JuáǊŜȊέΣ que, en su artículo cuarto establece que ésta tendrá por objeto 

formular, articular, coordinar, dar seguimiento, supervisar, ejecutar y evaluar los programas de 

becas en materia educativa a su cargo, en lo subsecuente identificados de manera conjunta como 

Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

En el artículo segundo transitorio del referido decreto se señala que las Becas para el Bienestar 

Benito Juárez se ejecutarán con cargo a los recursos aprobados para 2019 en los programas 

ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎΥ {нпо άPrograma Nacional de Becas, de educación básica, media superior y 

ǎǳǇŜǊƛƻǊέΤ ¦луп ά.ŜŎŀ ¦ƴƛǾŜǊǎŀƭ ǇŀǊŀ 9ǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ aŜŘƛŀ {ǳǇŜǊƛƻǊ .Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέΣ 

¦нул άWƽǾŜƴŜǎ /ƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘƻ Ŝƭ CǳǘǳǊƻέΣ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ ȅΣ {лтн άtwh{t9w!Υ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 

Inclusƛƽƴ {ƻŎƛŀƭέΣ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻΦ  

 

1.1.3. Los retos del Sistema Educativo Nacional (SEN) 

El sistema educativo de México es uno de los más grandes y complejos de la OCDE;  25/ es por ello 

que la extensa cobertura de la educación obligatoria ha sido un gran logro. Desde que se instauró la 

obligatoriedad de la educación preescolar en 2009, México ha alcanzado una de las tasas de 

matrícula más altas entre los niños de 4 a 14 años en la OCDE, lo que lo sitúa en la posición 4 entre 

38 países. 

                                                           
25/ Castañeda Camacho, Gustavo Eduardo, Los desafíos de la educación en México, UNAM- Instituto de Investigaciones Jurídicas, 

México, 2014, Dirección URL: https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/hechos-y-derechos/article/view/7009/8945 
[Consulta: 13 de Agosto de 2019].  

https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/hechos-y-derechos/article/view/7009/8945
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Si bien es cierto que se han logrado avances importantes en las últimas décadas en cuanto al 

fortalecimiento y ampliación de los servicios educativos, el SEN aborda retos que tiene que afrontar, 

como es el que, a 2013, sólo el 54.0% de los mexicanos de 15 a 19 años se encontraron 

matriculados.26/ Los grandes retos que enfrenta el SEN se refieren al abandono escolar, la 

reprobación escolar, el tránsito escolar, la eficiencia terminal, el logro educativo y el rezago 

educativo.  

1.1.3.1. El abandono escolar 

De acuerdo con la SEP, el abandono escolar es el número de alumnos que dejan la escuela de un 

ciclo escolar a otro, por cada cien alumnos que se matricularon al inicio de curso de un mismo nivel 

educativo. El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) indica que el abandono escolar 

encuentra diferentes causas que explican el fenómeno: las intraescolares y las extraescolares. 

Las primeras, tienen que ver con los factores internos del estudiante. Entre ellos destacan: 

problemas de conducta y de aprendizaje, trastornos emocionales, falta de motivación o interés, vida 

social activa después de las actividades escolares, poca identificación con la escuela, bajo 

rendimiento y repetición de grados escolares. 

Las segundas, se refieren a los factores de carácter externo, que van de lo socioeconómico a lo 

familiar, como son: inserción laboral, debido a los problemas económicos del núcleo familiar que 

hacen que el estudiante se vea en la necesidad de trabajar y abandonar los estudios; el embarazo, 

que lleva al alumno a priorizar otros ámbitos o espacios en su vida; bajas expectativas de los padres 

en cuanto a la formación académica de sus hijos; padres que no han recibido educación; falta de 

residencia fija; insuficiencia del ingreso en el hogar; escuelas ubicadas a grandes distancias de los 

hogares de los niños, que genera que deban recorrer varios kilómetros hasta llegar a su centro 

escolar, lo que incide en la asistencia regular a las clases; la inasistencia frecuente y prolongada son 

claras señales de estudiantes que terminarán abandonando su proceso formativo. 

Aunque con una tendencia general decreciente, el abandono escolar sigue presente en todos los 

niveles de la educación obligatoria. En la Educación Media Superior (EMS) es donde se registra el 

mayor abandono escolar. 

                                                           
26/ Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Panorama de la Educación 2015, París, 2015, Dirección URL: 

https://www.oecd.org/mexico/Education-at-a-glance-2015-Mexico-in-Spanish.pdf [Consulta: 6 de agosto de 2019]. 

https://www.oecd.org/mexico/Education-at-a-glance-2015-Mexico-in-Spanish.pdf
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En México, la educación ha enfrentado el reto de proveer educación a poblaciones muy diferentes 

por: su condición social y educativa (pobreza); su ubicación en el territorio, y su etnia, cultura o 

lengua. Estos elementos introducen tensiones en diversas dimensiones del sistema, desde la 

orientación de las políticas hasta la operación cotidiana de las escuelas. El esfuerzo por brindar una 

educación homogénea, mediante el férreo control de contenidos y métodos, ha llevado a ofrecer 

una educación irrelevante para ciertos grupos. No obstante, tampoco es fácil determinar 

legítimamente qué diferencias deberán ser tomadas en cuenta. El punto más problemático está en 

la posibilidad de que la adaptacióƴ ŀ ƭŀǎ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊƛŘŀŘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜǊƛǾŜ Ŝƴ άŜŘǳŎŀŎƛƻƴŜǎ 

ŘŜ ǎŜƎǳƴŘŀέΣ ǉǳŜ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŀƴ ŀ ǊŜǇǊƻŘǳŎƛǊ ƭŀǎ ŘŜǎƛƎǳŀƭŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴΦ27/  

Existe una preocupación creciente por el ingreso, la permanencia y la eficiencia terminal de los 

alumnos en el Sistema Educativo Nacional (SEN) en los tres niveles de la educación (básica, media 

superior y superior), toda vez que, aunque la cobertura haya aumentado, aún se enfrentan 

problemas complejos en el SEN, como son la inequidad en el acceso a la educación, el ingreso tardío, 

la baja eficiencia terminal, el rezago educativo y, fundamentalmente, el abandono escolar, el cual 

se define como el número de alumnos que dejan la escuela de un ciclo escolar a otro, aun teniendo 

la edad normativa para cursarla.28/ 

El comportamiento del abandono escolar, del ciclo escolar 2012-2013 al 2017-2018, se muestra a 

continuación: 

RESULTADOS DEL INDICADOR DE ABANDONO ESCOLAR, 1/ CICLOS ESCOLARES 2012-2013 AL 2017-2018 
(Porcentaje de alumnos) 

Nivel educativo 

Ciclo escolar 
Diferencia 

G= (f-a)  
2012-2013 

(a) 
2013-2014 

(b) 
2014-2015 

(c ) 
2015-2016 

(d) 
2016-2017 

(e ) 
2017-2018 

(f) 

Básica n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.a 
Primaria 0.8 0.8 0.6 0.7 1.1 0.8 0 
Secundaria 5.1 4.1 4.4 4.4 5.3 4.9 (0.2) 

Media Superior 14.3 13.4 12.6 13.3 13.7 13.3 (1.0) 
Profesional Técnico 19.5 22.0 14.2 15.4 19.5 17.3 (2.2) 
Bachillerato 13.8 13.3 12.6 13.3 13.6 13.3 (0.5) 

Superior 7.2 8.0 6.9 7.0 7.2 6.8 (0.4) 
Normal 2.7 4.0 5.6 7.0 4.9 4.9 2.2 
Licenciatura 7.4 8.2 6.9 7.0 7.2 6.8 (0.6) 

FUENTE:  Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en los Indicadores Educativos publicados por la 
Secretaría de Educación Pública, Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2017-2018. 

1/  Número de alumnos que dejan la escuela de un ciclo escolar a otro, por cada cien alumnos que se matricularon al 
inicio de curso de un mismo nivel educativo. 

n.d. No disponible. 
n.a. No aplica. 

                                                           
27/ Blanco Bosco, Emilio, Los límites de la escuela. Educación, desigualdad y aprendizajes en México, El Colegio de México, Centro 

de Estudios Sociológicos, 2011, p. 55. 

28/ Secretaría de Educación Pública, Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional, ciclo escolar 2017-2018, México, 2018. 
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De acuerdo con la SEP, tan sólo durante el ciclo escolar 2017-2018, alrededor de 1 millón 190 mil 

estudiantes abandonaron sus estudios. Mediante el indicador de abandono escolar se evidenció que 

el porcentaje de alumnos que abandonaron sus estudios en nivel primaria se mantuvo en 0.8% en 

los ciclos escolares de 2012-2013 al 2017-2018, en tanto que en secundaria se redujo 0.2%, al pasar 

de 5.1% en el ciclo escolar 2012-2013 a 4.9 % en 2017-2018; en la educación media superior, el 

porcentaje de abandono escolar decreció 1.0%, la modalidad de profesional técnico registró el 

menor descenso, con 2.2%, en tanto que la modalidad de bachillerato disminuyó 0.5%; respecto de 

la educación superior, en la modalidad de licenciatura, el porcentaje de alumnos que abandonaron 

sus estudios decreció en 0.6%, al pasar de 7.4% a 6.8% en el mismo periodo; en tanto que el 

abandono de estudiantes de educación normal se incrementó considerablemente en el periodo 

2013-2018, ya que de 2.7% en el ciclo 2012-2013 aumentó 2.2 puntos porcentuales al ciclo escolar 

2017-2018 con 4.9%, observándose el porcentaje más alto de 7.0% en el ciclo escolar 2015-2016. 

El problema del abandono escolar es complejo y multidimensional. La decisión, no siempre 

voluntaria, de abandonar la escuela se encuentra influenciada por preferencias, expectativas y 

restricciones que enfrentan los estudiantes, como la falta de apoyos familiares, escolares y 

comunitarios. Dichos factores se entretejen, refuerzan o agravan con el tiempo. Aunque las causas 

de índole estructural, económicas y socioculturales quedan fuera del alcance del sistema educativo, 

también influyen, por lo que es conveniente valorar la relevancia de los vínculos entre la educación 

básica, la media superior y la educación superior. Por tanto, el abandono escolar es el resultado de 

un proceso de naturaleza diversa; se trata de un problema sistémico que, si bien se acentúa en la 

educación media superior, en muchos casos inicia en la educación básica y se expresa en 

trayectorias escolares que presentan graves disparidades y desigualdades sociales. 29/ 

Entre las causas que influyen en que los alumnos accedan, permanezcan, continúen y concluyan sus 

estudios se encuentran: los factores individuales, los del entorno más cercano, los del hogar, los del 

centro escolar, los que hacen referencia al efecto generado por el compañero, los de la calidad de 

los profesores y los del entorno más general de los educandos. 30/  

                                                           
29/ Mediavilla Bordalejo, Mauro, Las becas y ayudas al estudio como elemento determinante de la continuidad escolar en el nivel 

secundario post-obligatorio. Un análisis de sensibilidad a partir de la aplicación del Propensity Score Matching, en 
Investigaciones de Economía de la Educación volumen 5, cap. 29, Asociación de Economía de la Educación, España 2010, pp. 563-
565, Dirección URL: http://www.economicsofeducation.com/repec/2010zaragoza/05-29.pdf, [Consulta: 4 de junio de 2019]. 

30/ Ibid., pp. 565-566. 

http://www.economicsofeducation.com/repec/2010zaragoza/05-29.pdf
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Dichos factores hacen referencia a las motivaciones propias del alumno, su estado de salud, su 

condición de inmigrante, el género, la escolaridad anterior y la calidad y el tiempo dedicado al 

estudio; los del entorno cercano, son los relacionados con el nivel educativo, categoría ocupacional 

y los ingresos de los progenitores, ya que estos aspectos conforman la estructura financiera y 

cultural del individuo; los del hogar, tienen que ver con la presencia de los padres en la casa, el 

número de hermanos y la existencia de circunstancias adversas en la familia, ya que estos elementos 

afectan el grado de seguimiento y control del proceso educativo de los hijos; los de la eficacia del 

centro escolar, se refieren al tipo de sostenimiento público o privado de las escuelas, pues, en 

términos generales, son los establecimientos del ámbito privado los que muestran un mejor 

rendimiento; los que hacen referencia al efecto ocasionado por el compañero, ya que los alumnos 

se interrelacionan constantemente, lo que genera una transmisión de actitudes, modelos de 

compartimiento y valores de sus respectivos padres; los de la calidad de los profesores, pues la 

capacidad y motivación del docente influyen en el desarrollo académico del estudiante y, por último, 

los factores del entorno más general, que consisten en las características del lugar donde habitan 

los alumnos, zona urbana o rural, con incidencia de la pobreza o de delincuencia.31/ 

El indicador tasa de abandono expresa el porcentaje de alumnos que abandonan las actividades 

escolares antes de terminar algún grado o nivel educativo32/. A continuación, se muestra la tasa de 

abandono escolar en primaria para el ciclo escolar 2017-2018, por entidad federativa:   

                                                           
31/ Ibid., pp. 565-566. 

32/ Secretaría de Educación Pública, Glosario de Términos utilizados en la Dirección General de Planeación y Programación, México 
2008, p. 80, Dirección URL: http://cumplimientopef.sep.gob.mx/content/pdf/Glosario%202008%2024-jun-08.pdf [Consulta: 16 de 
agosto de 2019]. 
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TASA DE ABANDONO ESCOLAR EN PRIMARIA, POR ENTIDAD FEDERATIVA, CICLO ESCOLAR 2017-2018 
(Porcentaje) 

 
FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en los Indicadores Educativos publicados por la Secretaría de 

Educación Pública, Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2017-2018. 

 

En la educación básica, en primaria, Oaxaca fue la entidad con el mayor porcentaje de alumnos 

(3.9%) que abandonaron sus estudios durante el ciclo escolar 2017-2018; en Hidalgo, ningún 

educando abandonó sus estudios, y en cuatro entidades federativas (Querétaro, Nuevo León, Baja 

California Sur y Quintana Roo) se presentaron porcentajes de abandono negativos, lo que significa 

que hubo alumnos que se reinscribieron y concluyeron sus estudios.  

El comparativo de la tasa de abandono escolar en secundaria, por entidad federativa, se muestra a 

continuación: 
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TASA DE ABANDONO ESCOLAR EN SECUNDARIA, POR ENTIDAD FEDERATIVA, CICLO ESCOLAR 2017-2018 
(Porcentaje)

 
FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en los Indicadores Educativos publicados por la Secretaría de 

Educación Pública, Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2017-2018. 

 

En secundaria, Michoacán (8.8%), Oaxaca (7.6%) y Durango (7.4%) presentaron las tasas más altas 

de abandono escolar; 18 entidades federativas tuvieron tasas de abandono por encima de la tasa 

nacional de 4.9%, y Baja California Sur fue la entidad con la cifra más baja de abandono, de 2.9%, 

Destaca que en las 32 entidades hubo educandos que desertaron de sus estudios. 

En el nivel medio superior, el comparativo de las tasas de abandono por entidad federativa se 

muestra a continuación: 
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TASA DE ABANDONO ESCOLAR EN EL NIVEL MEDIO SUPERIOR, POR ENTIDAD FEDERATIVA, CICLO ESCOLAR 2017-2018 
(Porcentaje) 

 

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en los Indicadores Educativos publicados por la Secretaría de 
Educación Pública, Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2017-2018. 

 

El nivel medio superior es el que muestra los mayores porcentajes de abandono escolar, ya que el 

porcentaje promedio fue de 13.3%; y 17 entidades registraron porcentajes mayores que la media 

nacional: Ciudad de México (17.4%); Campeche (17.0%); Chihuahua (16.8%); Guanajuato (16.1%); 

Michoacán (15.5%); Durango (15.4%); Sonora (15.3%); Morelos (15.0%); Hidalgo (15.0%); Zacatecas 

(14.6); Oaxaca (14.2%); Estado de México (14.2%); Coahuila (14.2%); Aguascalientes (14.2%); 

Nayarit (13.9%); Yucatán (13.6%), y San Luis Potosí (13.5%). Si bien el abandono escolar se acentúa 

en la EMS, es el resultado del proceso en las trayectorias escolares de los estudiantes, lo cual se 

traduce en los inadecuados resultados de la educación básica y las graves disparidades que deberían 

ser compensadas en la EMS y la superior, para que los estudiantes concluyan su educación de forma 

satisfactoria, aunado a la falta de oportunidades de acceso a la educación formal acorde con la 

oferta escolar, de manera que no incida en el incremento del abandono escolar y el rezago educativo 

de la educación obligatoria. 
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A continuación se muestra el comparativo de las tasas de abandono por entidad federativa para el 

nivel superior: 

TASA DE ABANDONO ESCOLAR EN EDUCACIÓN SUPERIOR, POR ENTIDAD FEDERATIVA, 
CICLO ESCOLAR 2017-2018 

(Porcentaje)

 
FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en los Indicadores Educativos publicados por la Secretaría de 

Educación Pública, Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2017-2018. 
 

Por lo que respecta a la educación superior, la tasa de abandono escolar fue del 6.8%. El análisis por 

entidad federativa reveló que en 18 estados se superó la tasa media nacional; de éstos, en siete la 

tasa de abandono fue crítica, entre el 10.5% y el 14.8% (Baja California Sur, 14.8%; Sonora, 13.3%; 

Veracruz, 12.3%; Campeche, 11.8%; Tabasco, 11.2%; San Luis Potosí, 10.7%, y Quintana Roo, 10.5%), 

mientras que en los otros once se registraron tasas de entre el 7.3% y el 10.0%. Sin embargo, en 

tanto no se fortalezcan las políticas para combatir el abandono escolar desde la raíz (educación 

básica), el problema persistirá, e incluso, podrá ir en incremento. 

De acuerdo con el análisis anterior, se concluye que el abandono escolar ha tenido gran impacto 

negativo en los procesos sociales, económicos y políticos, en cuanto a la proyección de desarrollo, 

toda vez que: 

¶ Deriva en la captación de una fuerza de trabajo menos calificada. 

¶ Genera mayor financiamiento a programas sociales. 

¶ Incrementa los grupos delictivos y violentos. 

¶ Provoca mayores desigualdades sociales. 

¶ Aumenta la tasa de desempleo por la falta de competencias para el trabajo. 
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1.1.3.2. La reprobación escolar 

A pesar de los avances en las últimas décadas, el SEN enfrenta numerosos retos para lograr que toda 

la población concluya la educación obligatoria. Entre ellos, se requiere mejorar la eficiencia en cada 

uno de los niveles educativos, a partir de la reducción de fenómenos, como la reprobación.33/ 

La reprobación es un fenómeno complejo, por lo que su abordaje debe realizarse desde una 

perspectiva interdisciplinaria, abarcando la práctica educativa; los procesos de desarrollo 

cognoscitivo y de los aprendizajes; la organización y la gestión del sistema educativo y escolar; el 

análisis curricular; la colaboración social y de los padres de familia, 34/ así como elementos de 

carácter socioeconómico. 

Al respecto, las autoridades educativas miden el índice de reprobación, que es el número o 

porcentaje de alumnos que no han obtenido los conocimientos necesarios establecidos en los 

planes y programas de estudio de cualquier grado o curso y que, por tanto, se ven en la necesidad 

de repetirlos. Este indicador es útil para tener referencia de la eficiencia del proceso educativo 

(aprovechamiento), e induce a buscar referencias contextuales (sociales y económicas básicamente) 

de los alumnos que entran en este esquema de reprobación, así como de fallas posibles en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje.35/ 

El comportamiento de la reprobación escolar del ciclo escolar 2012-2013 al 2017-2018, se muestra 

a continuación: 

  

                                                           
33/ Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, La educación obligatoria en México. Informe 2018, México, p. 129. 

34/ Ponce Grima, Víctor M., Reprobación y fracaso en secundaria. Hacia una reforma integral, en Revista de Educación y Desarrollo, 
2. Abril-junio de 2004, México, p. 59. 

35/ Secretaría de Educación Pública, Glosario. Términos utilizados en la Dirección General de Planeación y Programación, 2008, 
México, p.173.  
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RESULTADOS DEL INDICADOR DE REPROBACIÓN ESCOLAR, CICLOS ESCOLARES 2012-2013 AL 2017-2018 
(Porcentajes)1/ 

Nivel educativo 

Ciclo escolar 
Diferencia 

G=(f-a) 
2012-2013 

(a) 
2013-2014 

(b) 
2014-2015 

(c ) 
2015-2016 

(d ) 
2016-2017 

(e ) 
2017-2018 

(f) 

Educación básica n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.a. 
Primaria 0.9 0.8 0.8 0.9 1 1 0.1 
Secundaria 6 5.4 5 5.2 5.6 5.3 (0.7) 
Capacitación para el trabajo 11.4 11.1 11.2 9.8 10 9.8 (1.6) 

Media superior 14.7 14.7 15.6 13.9 13.5 13.2 (1.5) 
Profesional técnico 14.5 5.2 6.6 8 8.4 8.3 (6.2) 
Bachillerato 14.7 14.8 15.7 14 13.6 13.3 (1.4) 

Educación superior n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.a. 

FUENTE:  Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en los Indicadores Educativos publicados por la Secretaría de 
Educación Pública, Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2017-2018. 

1/ Reprobación: Número de alumnos que no lograron adquirir los conocimientos o requisitos establecidos para aprobar un 
grado escolar, por cada cien alumnos matriculados al final del ciclo escolar. El cálculo considera a los alumnos reprobados, 
menos los que se regularizaron en todas las materias. 

n.a. No aplica. 
n.d. No disponible. 

 

Del ciclo escolar 2012-2013 al 2017-2018, el índice de reprobación se mantuvo estable en términos 

generales, aun cuando destaca el caso del nivel profesional técnico, donde se registró una reducción 

de 6.2 puntos porcentuales; mientras que el único incremento en el periodo se observó en el nivel 

primaria, con 0.1 puntos porcentuales. 

De acuerdo con la SEP, tan sólo durante el ciclo escolar 2017-2018, alrededor de 1 millón 928 mil 

estudiantes reprobaron el nivel educativo en el que se encontraban. Los datos recopilados por esa 

dependencia muestran que hay reprobados en todos los niveles educativos: 1.0% en primaria, 5.3% 

en secundaria y 13.2% en media superior; respecto de la educación superior, la SEP no calcula este 

indicador.  

Si bien la reprobación no informa necesariamente acerca de los procesos y los productos del 

aprendizaje, ya que acreditar no significa necesariamente aprender y reprobar, no siempre es igual 

a no aprender, si advierte la posible existencia de éste u otros problemas36/. El Instituto Nacional 

para la Evaluación de la Educación señaló que la reprobación, el desinterés por el estudio, la 

dificultad de entendimiento a los profesores y las largas distancias a recorrer para llegar al plantel, 

son las principales causas que provocan el abandono escolar. 

A continuación, se muestra la tasa de reprobación escolar en primaria, del ciclo escolar 2017-2018, 

por entidad federativa: 

  

                                                           
36/ Ponce Grima, Víctor M., Op. Cit. p.60 
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TASA DE REPROBACIÓN ESCOLAR EN PRIMARIA, POR ENTIDAD FEDERATIVA, CICLO ESCOLAR 2017-2018 
(Porcentaje) 

 

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en los Indicadores Educativos publicados por la Secretaría de 
Educación Pública, Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2017-2018. 

 

En educación básica, la tasa media nacional de reprobación escolar fue de 1.0%. En primaria, 12 

entidades registraron porcentajes de reprobación superiores a la media; Sonora (3.1%), Yucatán 

(2.9%), Oaxaca (2.1%) y Quintana Roo (2.0%) fueron las entidades con tasas de reprobación por 

encima del 2.0%, y los otros ocho tuvieron porcentajes entre el 1.3% y el 1.8%; mientras que en 

Guanajuato, Coahuila y Tlaxcala fue de 0.2%, siendo las entidades con las tasas más bajas. 

Las tasas de reprobación en el nivel secundaria, en el ciclo escolar 2017-2018, por entidad 

federativa, se muestran a continuación: 
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TASA DE REPROBACIÓN ESCOLAR EN SECUNDARIA, POR ENTIDAD FEDERATIVA, CICLO ESCOLAR 2017-2018 
(Porcentaje) 

 

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en los Indicadores Educativos publicados por la Secretaría de 
Educación Pública, Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2017-2018. 

 

En secundaria, la tasa media de reprobación fue del 5.3%. Hubo 16 entidades que tuvieron un mayor 

índice, entre el 5.4% y el 9.2%; de éstas, seis presentaron las cifras más altas de reprobación, por 

arriba del 8.0%: Michoacán (11.3%), Aguascalientes (9.2%), Tamaulipas (8.7%), Querétaro (8.6%), 

Durango (8.2%) y Sinaloa (8.1%). Guanajuato (3.6%), Nayarit (2.8%) y Coahuila (1.3%) tuvieron las 

tasas de reprobación más bajas, por debajo de la tasa media anual de los educandos de secundaria 

que reprobaron el grado educativo en el que se encontraban. 

En el nivel medio superior, las tasas de reprobación por entidad federativa, en el ciclo escolar 2017-

2018, se muestran a continuación: 
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TASA DE REPROBACIÓN ESCOLAR EN MEDIA SUPERIOR, POR ENTIDAD FEDERATIVA, CICLO ESCOLAR 2017-2018 
(Porcentaje 

 
FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en los Indicadores Educativos publicados por la Secretaría de 

Educación Pública, Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2017-2018. 

 

En cuanto al nivel medio superior, 12 entidades registraron porcentajes mayores que el promedio 

nacional del 13.2%: Ciudad de México (29.0%); Nuevo León (21.3%); Yucatán (18.7%); Sonora 

(15.7%); Hidalgo (14.7%); Querétaro (14.6%); Chihuahua (14.6%); Aguascalientes (14.6%); Jalisco 

(14.3%); Baja California (13.8%), y San Luis Potosí (13.3%).  

Si bien los niveles de reprobación se acentúan en la EMS, la educación básica no está exenta de este 

problema, destacando el hecho de que Michoacán presenta niveles de reprobación muy similares 

en secundaria (11.3%) y EMS (11.0%), y que seis entidades federativas (Chiapas, Guerrero, Quintana 

Roo, Oaxaca, Yucatán y Sonora) tienen datos de reprobación por encima del 1.5% en primaria. 

Entre los factores asociados a la problemática de la reprobación se encuentran causas de origen 

social, familiar, de origen psicológico o económicas, así como perfiles de ingreso inadecuados y falta 

de hábitos de estudio.37/ 

                                                           
37/ Díaz Barajas, Dámaris, Ruiz Olvera, Abigail y Morales Rodríguez, Marisol. La reprobación escolar y su relación con el autoconcepto 

en adolescentes de nivel medio superior, 2017, México, p. 3. 
 

29.0

21.3

18.7

15.715.314.7
14.614.614.6

14.3
13.8

13.3

13.0
12.6

11.8

11.5
11.4

11.0

10.9

10.8

10.7
10.5

10.3
10.0

9.5 9.5 9.1 9.0 8.8 8.6 8.0 7.6

0.0

5.0

10.0

15.0

20.0

25.0

30.0

35.0

C
iu

d
a

d
 d

e
 M

é
x
ic

o

N
u

e
vo

 L
e
ó
n

Y
u

ca
tá

n

S
o
n

o
ra

S
in

a
lo

a

H
id

a
lg

o

Q
u
e
ré

ta
ro

C
h

ih
u
a

h
u

a

A
g
u

a
s
ca

lie
n

te
s

Ja
lis

co

B
a

ja
 C

a
lif

o
rn

ia

S
a

n
 L

u
is

 P
o
to

s
í

M
o
re

lo
s

G
u
a

n
a

ju
a

to

B
a

ja
 C

a
lif

o
rn

ia
 S

u
r

G
u

e
rr

e
ro

C
a
m

p
e
ch

e

M
ic

h
o
a

cá
n

Q
u
in

ta
n
a
 R

o
o

T
a
m

a
u
lip

a
s

T
la

x
ca

la

O
a

x
a

ca

T
a
b

a
s
c
o

C
h

ia
p
a

s

N
a

ya
ri

t

C
o
a

h
u

ila

Z
a

ca
te

ca
s

D
u

ra
n
g

o

P
u

e
b

la

V
e
ra

cr
u

z

M
é
xi

c
o

C
o
lim

a

T
a

s
a

 d
e

 r
e

p
ro

b
a

c
ió

n
 (

%
)

Entidad federativa

Porcentaje Nacional

13.2 



Evaluación núm. 1567-DS 
ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ .ŜŎŀǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀǎέ 

 

45 

Se concluye que la reprobación, aun cuando no refleja necesariamente la calidad y cantidad de 

aprendizajes adquiridos por los alumnos, tiene efectos en términos psicológicos y sociales, que 

limitan el desarrollo pleno de los educandos y del Sistema Educativo Nacional, toda vez que: 

¶ Conduce, en muchas ocasiones, a que el alumno tome la decisión de abandonar sus 

estudios. 

¶ Sensación de fracaso en los estudiantes, por lo que se perciben con una menor capacidad 

para llevar a cabo determinadas actividades o tareas. 

¶ Estigmatización social de los alumnos que reprueban algún grado educativo. 

 

1.1.3.3. El tránsito escolar 

9ƭ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻ ŜǎŎƻƭŀǊ Ŝƴ Ŝƭ {9bΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άtǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ /ƛŦǊŀǎ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ 

Educativo Nacional 2017-нлмуέΣ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ŎƛŎƭƻ ǇƻǊ ƭŀ {9tΣ ƳǳŜǎǘǊŀ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ 

estudiantes que abandonaron, temporal o definitivamente, sus estudios del ciclo escolar 2001-2002 

al 2017-2018, como se presenta a continuación: 

MODELO DE TRÁNSITO ESCOLAR EN EL SISTEMA EDUCATIVO ESCOLARIZADO 
(Alumnos) 

 
FUENTE:  Secretaría de Educación Pública, Principales cifras del Sistema Educativo Nacional 2017-2018, México 2018. 
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De acuerdo con la SEP, en el sistema educativo escolarizado, de cada 100 alumnos que ingresan al 

sistema, 92 egresan de la primaria; 88 entran a la secundaria; 72 se gradúan; 70 ingresan al nivel 

medio superior (63 al bachillerato y 7 a profesional técnico); 46 concluyen (45 de bachillerato y 1 

como profesional técnico); 34 ingresan a la licenciatura y 24 la terminan. 

En conclusión, este modelo permitió identificar que 76 alumnos de cada 100 que ingresaron al SEN 

no finalizaron sus estudios hasta el nivel superior, abandonando su instrucción escolar en los 

diferentes niveles intermedios. El efecto de este fenómeno está intrínsecamente ligado a la 

desigualdad social, ya que su prevalencia se relaciona con la condición socioeconómica de los 

individuos, su edad, su género, patrones estructurales y origen étnico, afectando a los grupos más 

desprotegidos del país. 

 

1.1.3.4. La eficiencia terminal 

La mejora de la calidad educativa es una condición indispensable para superar las condiciones de 

vida de la población y para fomentar un progreso social y económico sostenido. Además, las 

elevadas tasas de pobreza, las marcadas desigualdades y el aumento de la criminalidad han hecho 

que el desarrollo de una educación pública equitativa y de buena calidad se convierta en una 

prioridad en México.38/. 

La historia de vida académica de los alumnos se define por una serie de características propias del 

entorno escolar, como la localización y el nivel económico, tanto de su hogar como de la escuela a 

la que asisten, así como de eventos que ayudan a describir su acceso al SEN, su trayectoria dentro 

de él y su egreso, lo cual τen el mejor de los casosτ dará como resultado su egreso oportuno.39/ 

Las autoridades educativas miden el egreso oportuno mediante la eficiencia terminal, lo que les 

permite conocer el número de alumnos que termina un nivel educativo de manera regular (dentro 

del tiempo ideal establecido40/) y el porcentaje de alumnos que lo culminan extemporáneamente. 

Es la relación porcentual que resulta de dividir el número de egresados de un nivel educativo 

                                                           
38/ Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), Mejorar las escuelas Estrategias para la Acción en México. 

Resumen Ejecutivo, 2010, París, p. 2. 

39/ Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Panorama educativo de México. Indicadores del Sistema Educativo Nacional 
2016. Educación básica y media superior, 2017, México, p. 289. 

40/ La duración de la educación primaria es de seis años; la de secundaria, de tres años, y la de educación media superior, en general, 
de tres años. 
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determinado, entre el número de estudiantes de nuevo ingreso que entraron al primer grado de ese 

ƴƛǾŜƭ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ άƴέ ŀƷƻǎ ŀƴǘŜǎ.41/ 

El comportamiento de la eficiencia terminal del ciclo escolar 2012-2013 al 2017-2018, se muestra a 

continuación: 

RESULTADOS DEL INDICADOR DE EFICIENCIA TERMINAL, 1/ CICLOS ESCOLARES 2012-2013 AL 2017-2018 
(Porcentaje) 

Nivel educativo 
Ciclo escolar 

Diferencia 
G=(f-a) 2012-2013 

(a) 
2013-2014 

(b) 
2014-2015 

(c ) 
2015-2016 

(d) 
2016-2017 

(e ) 
2017-2018 

(f) 

Básica n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.a 

Primaria 95.6 96.8 98.2 98.3 97.8 96.9 1.3 

Secundaria 85.0 87.7 86.8 87.7 85.5 85.8 0.8 

Media superior 63.0 63.2 67.2 65.6 66.7 66.6 3.6 

Profesional técnico 43.1 43.5 50.5 49.0 54.8 60.8 17.7 

Bachillerato 63.5 63.7 67.6 65.9 66.9 66.7 3.2 

Superior n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.a. 

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en los Indicadores Educativos publicados por la Secretaría de 
Educación Pública, Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2017-2018. 

1/  Número de alumnos que egresan de un determinado nivel educativo en un ciclo escolar, por cada cien alumnos de la cohorte 
escolar inicial del mismo nivel. 

n.d. No disponible. 
n.a. No aplica. 

 

Del ciclo escolar 2012-2013 al 2017-2018, la eficiencia terminal se incrementó 1.3% en primaria y 

0.8% en secundaria. En el nivel medio superior, en bachillerato, la eficiencia terminal se incrementó 

en 3.2 puntos porcentuales, y en el profesional técnico, en 17.7 puntos porcentuales. Los índices de 

eficiencia terminal en los servicios de educación media superior no llegan al 70.0%, lo que refleja la 

magnitud de las dificultades para lograr que los alumnos que ingresan a este nivel lo concluyan. 

De acuerdo con la SEP, tan sólo durante el ciclo escolar 2017-2018, alrededor de 1 millón 748 mil 

estudiantes no egresaron oportunamente del nivel educativo que debían concluir. Asimismo, los 

datos recopilados por la SEP muestran que este fenómeno se da en todos los niveles educativos y 

se incrementa conforme se avanza en los niveles, pues en primaria, el 3.1% de los educandos no 

concluye en tiempo; en secundaria, el 14.2%, y en media superior, el 33.4%. La secretaría no reportó 

el resultado de este indicador para el nivel superior.  

                                                           
41/ Secretaría de Educación Pública, Glosario. Términos utilizados en la Dirección General de Planeación y Programación, 2008, 

México, p.173.  
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La construcción de este indicador asume que en los dos momentos de medición se observa a la 

misma cohorte, lo cual es impreciso según la realidad del Sistema Educativo Nacional, pues mientras 

reprobaciones y abandonos merman el flujo de la cohorte inicial, reprobaciones y reinserciones de 

otras cohortes abonan a él, por lo que los dos momentos que se comparan no necesariamente se 

refieren a la misma población; no obstante, esta medida es, hasta el momento, la más precisa para 

estimar este fenómeno, dada la información disponible.42/ 

La tasa de eficiencia terminal en primaria, en el ciclo escolar 2017-2018, por entidad federativa, se 

muestra a continuación: 

TASA DE EFICIENCIA TERMINAL EN PRIMARIA, POR ENTIDAD FEDERATIVA, CICLO ESCOLAR 2017-2018 
(Porcentaje) 

 
FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en los Indicadores Educativos publicados por la Secretaría de 

Educación Pública, Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2017-2018. 

 

En primaria, siete entidades federativas tuvieron tasas de eficiencia terminal por encima del 100.0%: 

Quintana Roo (103.7%), Querétaro (103.4%), Nuevo León (102.7%), Tlaxcala (101.3%), Hidalgo 

(101.3%), Baja California Sur (100.4%) y Yucatán (100.3%), debido a que los egresados, además de 

                                                           
42/  Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Banco de Indicadores Educativos. Ficha de la Tasa de eficiencia terminal, 

2017, p. 1. 
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proceder de los alumnos matriculados de un determinado número de ciclos atrás, también 

provienen de otras cohortes escolares, a raíz de la migración interestatal y la movilidad entre tipos 

de sostenimiento, tipos de servicio o modelo educativo.43/ 

En secundaria, la tasa de eficiencia terminal del ciclo 2017-2018, por entidad federativa, se muestra 

a continuación: 

TASA DE EFICIENCIA TERMINAL EN SECUNDARIA, POR ENTIDAD FEDERATIVA, CICLO ESCOLAR 2017-2018 
(Porcentaje) 

 
FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en los Indicadores Educativos publicados por la Secretaría de 

Educación Pública, Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2017-2018. 
 
 

En secundaria, 16 entidades federativas tuvieron tasas de eficiencia terminal por debajo de la media 

nacional del 85.8%, de las cuales tres no alcanzaron el 80.0%: Durango (79.0%), Oaxaca (77.9%) y 

Michoacán (75.8%); en ninguna de las entidades federativas se tuvieron cifras por encima del 

100.0% para este nivel. 

En el nivel medio superior, las tasas de eficiencia terminal por entidad federativa, en el ciclo 2017-

2018, se muestran a continuación:   

                                                           
43/ Id. 
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TASA DE EFICIENCIA TERMINAL EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, POR ENTIDAD FEDERATIVA, CICLO ESCOLAR 2017-2018 
(Porcentaje) 

 

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en los Indicadores Educativos publicados por la Secretaría de 
Educación Pública, Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2017-2018. 

 

En el nivel medio superior, la tasa de eficiencia terminal fue del 66.6% anual, porcentaje menor, 

respecto de la eficiencia terminal de la educación primaria y secundaria. El análisis por entidad 

federativa mostró que 18 de las 32 entidades registraron porcentajes de eficiencia terminal por 

debajo de la media nacional. Jalisco fue la entidad que registró los mejores resultados, al lograr el 

90.3% de eficiencia terminal; el resto de las entidades no llegaron al 80.0% en este indicador.  

En general, la tasa de eficiencia terminal mide, en un solo indicador, la concurrencia de dos 

problemas propios de un sistema educativo: la reprobación y el abandono; cualquiera de estos dos 

fenómenos aleja al alumno de una trayectoria ideal, por lo que, para alcanzar el referente idóneo 

en la tasa de eficiencia terminal (100%), es necesario combatir los problemas de reprobación y 

abandono entre los estudiantes. 44/ 

                                                           
44/ Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Panorama educativo de México. Indicadores del Sistema Educativo Nacional 

2016. Educación básica y media superior, 2017, México, p. 348. 

90.3

76.2

73.8

70.6

70.3

70.0

69.9

69.4

69.2

67.7

67.2

67.1

66.9

66.9

66.6

66.5

66.3

65.9

64.8

64.8

64.3

63.9

62.8

61.8

61.5

61.3

60.9

60.2

59.7

59.5

58.5

58.2

0.0

10.0

20.0

30.0

40.0

50.0

60.0

70.0

80.0

90.0

100.0

Ja
lis

co

P
u

e
b

la

N
u

e
vo

 L
e
ó
n

T
a
b

a
sc

o

C
o
lim

a

V
e
ra

cr
u

z

N
a

ya
ri

t

S
in

a
lo

a

Q
u
in

ta
n
a
 R

o
o

B
a

ja
 C

a
lif

o
rn

ia
 S

u
r

C
h

ia
p
a

s

S
a

n
 L

u
is

 P
o
to

sí

O
a

xa
ca

G
u

e
rr

e
ro

Q
u
e
ré

ta
ro

T
la

xc
a

la

C
o
a

h
u

ila

T
a
m

a
u
lip

a
s

M
é
xi

c
o

Y
u

ca
tá

n

A
g
u

a
sc

a
lie

n
te

s

Z
a

ca
te

ca
s

S
o
n

o
ra

C
a
m

p
e
ch

e

M
ic

h
o
a

cá
n

H
id

a
lg

o

B
a

ja
 C

a
lif

o
rn

ia

C
iu

d
a

d
 d

e
 M

é
xi

co

G
u

a
n

a
ju

a
to

D
u

ra
n
g

o

C
h

ih
u
a

h
u

a

M
o
re

lo
s

T
a

s
a

 d
e

 e
fic

ie
n
c
ia

 t
e

rm
in

a
l 

(%
)

Entidad federativa

Porcentaje Nacional

66.6 



Evaluación núm. 1567-DS 
ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ .ŜŎŀǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀǎέ 

 

51 

Aun con las limitaciones del indicador, la eficiencia terminal es un indicador que resume el éxito de 

un sistema educativo para lograr el objetivo de contar con una mayor proporción de población con 

escolaridad obligatoria, lo que refleja el efecto combinado de la aprobación y el desgaste 

proveniente del abandono escolar a lo largo de todos los grados y, por ello, forma parte de los 

indicadores básicos para la planeación educativa.45/ 

 

1.1.3.5. El logro educativo 

El nombre PISA se corresponde con las siglas del programa, según se enuncia en inglés: Programme 

ŦƻǊ LƴǘŜǊƴŀǘƛƻƴŀƭ {ǘǳŘŜƴǘ !ǎǎŜǎǎƳŜƴǘΣ ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀŘǳŎŜ ŀƭ ŜǎǇŀƷƻƭ ŎƻƳƻ άtǊƻƎǊŀƳŀ ǇŀǊŀ ƭŀ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ 

LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ !ƭǳƳƴƻǎέΦ {Ŝ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ƭŀ h/59Σ Ŏǳȅƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ Ŝǎ ŜǾŀƭǳŀǊ ƭŀ 

formación de los alumnos cuando llegan al final de la etapa de enseñanza obligatoria, hacia los 15 

años, dirigido a la población que se encuentra a punto de iniciar la educación post-secundaria o que 

está a punto de integrarse a la vida laboral. El programa ha sido concebido como un recurso para 

ofrecer información abundante y detallada que permita a los países miembros adoptar las 

decisiones y políticas públicas necesarias para mejorar los niveles educativos.46/  

Su aplicación comenzó en el año 2000 y se realiza cada tres años, tomando como eje las 

competencias en lectura, matemáticas y ciencias, pero en cada aplicación se concentra en una de 

éstas, y de las otras dos sólo se hace un sondeo. En las aplicaciones de los años 2000, 2009 y 2018 

la competencia en lectura ocupó la posición principal; en la segunda y quinta aplicación (2003 y 

2012) se evaluó prioritariamente matemáticas; y en la tercera y sexta (2006 y 2015), ciencias, 47/ 

siendo 2018 la aplicación más actual, sin que a la fecha de conclusión del presente informe se hayan 

publicado los resultados. El énfasis de la evaluación está puesto en el dominio de los procesos, el 

entendimiento de los conceptos y la habilidad de actuar o funcionar en varias situaciones dentro de 

cada dominio.48/ 

                                                           
45/ Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Procesos escolares en Panorama Educativo de México, 2018, México, p. 

197. 

46/ Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, El programa PISA de la OCDE ¿Qué es y para qué sirve?, París, p. 3. 

47/ Márquez Jiménez, Alejandro, A 15 años de PISA: resultados y polémicas. Perfiles educativos, vol. 39 no. 156 México 2017, pp. 3-
15. 

48/ Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Op. Cit., p.3. 
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Para la comparación internacional se consideraron los 52 países que permanecieron durante las tres 

evaluaciones del periodo 2009-2015, y la prueba mostró una constante en 17 países, 49/ con 

resultados por debajo de la media de la OCDE, entre ellos México; 11 por encima de la media50/, y 

24 que oscilaban entre estos niveles o permanecían en medio, cuyos resultados se muestran en el 

cuadro siguiente: 

  

                                                           
49/ Israel, Grecia, Chile, Bulgaria, Rumanía, Uruguay, Albania, Turquía, Tailandia, Colombia, México, Montenegro, Jordania, Indonesia, 

Brasil, Perú y Túnez. 

50/ Singapur, Japón, Estonia, Finlandia, Canadá, Hong Kong-China, Corea, Nueva Zelanda, Australia, Alemania y Bélgica. 
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COMPARACIÓN DEL DESEMPEÑO, POR PAÍSES, EN LECTURA, MATEMÁTICAS Y CIENCIAS, PISA 2009, 2012 Y 2015 
(Puntaje promedio) 

País 
Lectura Matemáticas Ciencias 

2009 2012 2015 2009 2012 2015 2009 2012 2015 
 

Media OCDE 493 496 498 496 494 490 493 501 493 

1. Singapur 526 542 535 562 573 564 542 551 556 

2. Japón 520 538 516 529 536 532 539 547 538 

3. Estonia 501 516 519 512 521 520 528 541 534 

4. Taipéi chino 495 523 497 543 560 542 520 523 532 

5. Finlandia 536 524 526 541 519 511 554 545 531 

6. Macao-China 487 509 509 525 538 544 511 521 529 

7. Canadá 524 523 527 527 518 516 529 525 528 

8. Hong Kong-China 533 545 527 555 561 548 549 555 523 

9. Corea 539 536 517 546 554 524 538 538 516 

10. Eslovenia 483 481 505 501 501 510 512 514 513 

11. Nueva Zelanda 521 512 509 519 500 495 532 516 513 

12. Australia 515 512 503 514 504 494 527 521 510 

13. Alemania 497 508 509 513 514 506 520 524 509 

14. Reino Unido 494 499 498 492 494 492 514 514 509 

15. Suiza 501 509 492 534 531 521 517 515 506 

16. Irlanda 496 523 521 487 501 504 508 522 503 

17. Bélgica 506 509 499 515 515 507 507 505 502 

18. Dinamarca 495 496 500 503 500 511 499 498 502 

19. Polonia 500 518 506 495 518 504 508 526 501 

20. Portugal 489 488 498 487 487 492 493 489 501 

21. Noruega 503 504 513 498 489 502 500 495 498 

22. Estados Unidos 500 498 497 487 481 470 502 497 496 

23. Austria 470 490 485 496 506 497 494 506 495 

24. Francia 496 505 499 497 495 493 498 499 495 

25. España 481 488 496 483 484 486 488 496 493 

26. República Checa 478 493 487 493 499 492 500 508 493 

27. Suecia 497 483 500 494 478 494 495 485 493 

28. Letonia 484 489 488 482 491 482 494 502 490 

29. Luxemburgo 472 488 481 489 490 486 484 491 483 

30. Italia 486 490 485 483 485 490 489 494 481 

31. Hungría 494 488 470 490 477 477 503 494 477 

32. Argentina 398 396 475 388 388 456 401 406 475 

33. Croacia 476 485 487 460 471 464 486 491 475 

34. Lituania 468 477 472 477 479 478 491 496 475 

35. Islandia 500 483 482 507 493 488 496 478 473 

36. Israel 474 486 479 447 466 470 455 470 467 

37. Grecia 483 477 467 466 453 454 470 467 455 

38. Chile 449 441 459 421 423 423 447 445 447 

39. Bulgaria 429 436 432 428 439 441 439 446 446 

40. Rumanía 424 438 434 427 445 444 428 439 435 

41. Uruguay 426 411 437 427 409 418 427 416 435 

42. Albania 385 394 405 377 394 413 391 397 427 

43. Turquía 464 475 428 445 448 420 454 463 425 

44. Tailandia 421 441 409 419 427 415 425 444 421 

45. Colombia 413 403 425 381 376 390 402 399 416 

46. México 425 424 423 419 413 408 416 415 416 

47. Montenegro 408 422 427 403 410 418 401 410 411 

48. Jordania 405 399 408 387 386 380 415 409 409 

49. Indonesia 402 396 397 371 375 386 383 382 403 

50. Brasil 412 410 407 386 391 377 405 405 401 

51. Perú 370 384 398 365 368 387 369 373 397 

52. Túnez 404 404 361 371 388 367 401 398 386 

FUENTE: Informe PISA 2009, Volumen I, OCDE, 2010, p. 16; Resultados de PISA 2012 en Foco, OCDE, 2013, p. 5, y PISA 2015 Resultados 
clave, OCDE, 2016, p. 5. 

 Con diferencia por encima de la media de la OCDE. 

 Sin diferencia respecto de la media de la OCDE. 

 Con diferencia por debajo de la media de la OCDE. 

Indica la columna por la cual se realizó el orden de prelación, ya que indica la prueba más actual.  
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En lectura, los resultados no presentaron mejoras significativas, ya que en los países que se 

encontraban por debajo de la media se dio un aumento de 3.8 puntos porcentuales, al pasar de 29 

(55.8%) en 2009 a 31 (59.6%) en 2015, en tanto que los que se ubicaron por encima de la media 

disminuyeron pasaron de 23 (44.2%) en 2009 a 19 (36.5%).  En matemáticas, los países que se 

encontraban por encima de la media mostraron un aumento de 13.5 puntos porcentuales, al pasar 

de 18 (34.6%) a 25 (48.1%). Mientras que, en ciencias, se identificó una disminución, ya que los 

países que se encontraron por encima de la media pasaron de 28 (53.8%) a 24 (46.2%); y los que se 

encontraron por debajo de la media aumentaron 3.9 puntos porcentuales, al pasar de 23 (44.2%) 

en 2009 a 25 (48.1%) en 2015. 

Asimismo, se observa que México siguió rezagado, en comparación con los demás países de la OCDE, 

de acuerdo con los resultados de las evaluaciones, 51/ en cada una de las competencias (lectura, 

matemáticas y ciencias), no se identifican avances significativos, los cuales se muestran en la gráfica 

siguiente:  

MÉXICO Y OCDE, MEDIDAS DE DESEMPEÑO EN PISA, 2009, 2012 Y 2015 
(Puntaje promedio) 

 
FUENTE: Informe PISA 2009, Volumen I, OCDE, 2010, p. 16; Resultados de PISA 2012 en Foco, OCDE, 2013, p. 5, y PISA 2015 

Resultados clave, OCDE, 2016, p. 5. 

 

                                                           
51/ Se realiza cada tres años, tomando como eje las competencias en lectura, matemáticas y ciencias, pero en cada aplicación se 

concentra en una de éstas, y de los dos restantes sólo se hace un sondeo. 
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En lectura, se presentó una disminución de 2 puntos en México, al pasar de 425 puntos en 2009 a 

423 en 2015; además, dichas cifras se encontraron 68 y 75 puntos, respectivamente, por debajo de 

la media establecida por la OCDE para esas pruebas, de 493 puntos en 2013 y de 496 en 2015; en 

matemáticas, también hubo un decremento en el país, al pasar de 419 en la prueba de 2009 a 408 

en la de 2015, por lo que se ubicaron 77 y 82 puntos por debajo de la media, respectivamente, y en 

ciencias, se situó en 416 puntos para los años de 2009 y 2015, ubicados 77 puntos por debajo de la 

media; en ningún año México logró acercarse a la media.  

La OCDE ha aclarado que estas pruebas no miden la adquisición de contenidos, sino las habilidades 

intelectuales adquiridas por los jóvenes de 15 años de edad a lo largo de su vida, con una 

responsabilidad compartida entre la escuela y el contexto extraescolar; además, la investigación 

educativa ha producido, durante muchos años, información que sostiene que los resultados de 

aprendizaje dependen de múltiples factores, que involucran tanto aspectos inherentes a las 

escuelas como externos a las mismas, y de la importancia de las interacciones entre ambos tipos de 

factores, por lo que no se pueden esperar cambios sustanciales si no se involucran reformas que 

abatan la pobreza y la marginación existentes, factores que inciden directamente en la reprobación, 

el abandono, el rezago educativo y la eficiencia terminal de los alumnos en la educación básica, 

media superior y superior. 52/ 

 

1.1.3.6. El rezago educativo 

De 2012 a 2018, el porcentaje de rezago educativo 53/ en educación básica pasó de 37.4% a 32.8%; 

no obstante, a pesar de la disminución alcanzada, aún es enorme el reto que representa el tamaño 

de la población en esta situación, como se muestra en el cuadro siguiente: 

  

                                                           
52/ Márquez Jiménez, Alejandro, Op. Cit. pp. 3-15. 

53/ Personas de 15 años o más que no han cursado o concluido la educación básica. 



Evaluación núm. 1567-DS 
ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ .ŜŎŀǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀǎέ 

 

56 

REZAGO EDUCATIVO EN LA EDUCACIÓN BÁSICA, 2012-2018 
(Número de personas y porcentaje) 

Año 
Población de 

15 años o más 

Población de 15 años o más 

Analfabeta % 
Sin primaria 
terminada 

% 
Sin secundaria 

terminada 
% Rezago total % 

2012 83,994,523 5,135,936 6.1 9,915,491 11.8 16,371,067 19.5 31,422,494 37.4 

2013 85,410,611 4,968,546 5.8 8,724,285 11.4 16,247,170 19.0 30,940,001 36.2 

2014 86,797,530 4,790,692 5.5 9,517,497 11.0 16,104,396 18.6 30,412,585 35.1 

2015 88,154,689 4,749,057 5.4 9,468,442 10.7 16,113,744 18.3 30,331,243 34.4 

2016 89,483,784 4,166,677 4.7 9,032,869 10.1 16,100,127 18.0 29,318,212 32.8 

2017 90,019,024 4,166,6771/ 4.6 9,032,8691/ 10.0 16,100,1271/ 17.9 29,299,6731/ 32.5 

2018 91,415,345 3,976,8951/ 4.4 8,932,4021/ 9.8 16,085,8661/ 17.6 28,995,1631/ 31.7 

TMCA 1.7 (4.7) n.a. (2.0) n.a. (0.4) n.a. (1.6) n.a. 

FUENTE:  Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en la Encuesta Intercensal 2015, INEGI y Proyecciones 
de Población CONAPO 2050. 

Nota: Los datos corresponden al 1 de enero de cada año. 
1/  Estimado por el INEA, con base en la Encuesta Intercensal 2015, INEGI y Proyecciones de Población CONAPO 2050. 

 

En el periodo 2012-2018, el rezago educativo disminuyó 1.6% en promedio anual, lo cual refleja que 

las medidas para la promoción, organización y prestación de servicios educativos no han sido 

suficientes para ampliar las oportunidades de acceso a las personas de 15 años y más, y para que 

permanezcan y concluyan sus estudios de educación básica, ya que el SEN aún no ha logrado evitar 

que cada año se incremente el número de personas que abandona sus estudios. 

En promedio, de 2012 a 2018, se inscribieron anualmente a centros escolares, para su 

alfabetización, 445,644 personas de 15 años y más que no sabían leer ni escribir, como se muestra 

a continuación:  
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TOTAL DE ANALFABETAS DE 15 AÑOS Y MÁS AL INICIO DE CADA AÑO, ASÍ COMO LOS INSCRITOS EN ALFABETIZACIÓN, 2012-2018 
(Número de personas) 

 
FUENTE:  Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en la Encuesta Intercensal 2015, INEGI y Proyecciones de 

Población CONAPO 2050. 
Nota:  Los datos corresponden al 1 de enero de cada año. 
Nota: Las cifras están sujetas a modificación cada vez que existen actualizaciones en las fuentes de información o cambios en 

metodología del cálculo del rezago educativo. 
 

El porcentaje de personas analfabetas de 15 años y más inscritas en los servicios de alfabetización, 

de 2012 a 2018, se incrementó en 4.4 puntos porcentuales, al pasar de 7.0% (368,865 personas) en 

2012 a 11.4% (451,460 personas) en 2018. El comportamiento de la variable no fue constante, ya 

que, de 2012 a 2015, aumentó el número de personas inscritas en los servicios de alfabetización; en 

2016 y 2017 decreció, y en 2018 se incrementó en 4.2 puntos porcentuales, respecto de 2017, al 

pasar de 7.2% a 11.4%.  

Respecto del número de personas analfabetas, tuvo una tendencia decreciente, disminuyó 4.7 

puntos porcentuales de 2017 a 2018, al pasar de 5,135,936 personas a 3,976,895, lo que refleja la 

contribución de los servicios de alfabetización en la reducción de personas que no saben leer ni 

escribir. 

Por lo que corresponde al porcentaje de personas de 15 años y más que no concluyeron la primaria, 

se observó que en promedio 711,705 personas se inscribieron anualmente para cursarla de 2012 a 

2018, como se muestra a continuación: 
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TOTAL DE PERSONAS DE 15 AÑOS Y MÁS SIN PRIMARIA TERMINADA AL INICIO DE CADA AÑO, 
ASÍ COMO LAS INSCRITAS PARA CURSARLA, 2012-2018 

(Número de personas) 

 
FUENTE:  Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en la Encuesta Intercensal 2015, INEGI y Proyecciones de 

Población CONAPO 2050. 
Nota:  Los datos corresponden al 1 de enero de cada año. 
Nota: Las cifras están sujetas a modificación cada vez que existen actualizaciones en las fuentes de información o cambios en 

metodología del cálculo del rezago educativo. 
 

Respecto del porcentaje de personas analfabetas de 15 años y más inscritas en primaria para su 

alfabetización, de 2012 a 2018, osciló entre 5.3% y 15.1%. El número de personas de 15 años y más 

que se inscribieron cada año fue en aumento, al pasar de 544,838 personas en 2012 a 603,287 

personas en 2018, mientras que el número de personas mayores de 15 años disminuyó en 11.5% 

en el periodo, al pasar de 10,090,933 personas al inicio de 2012 a 8,932,402 personas en 2018. 

En cuanto a las personas sin instrucción secundaria mayores de 15 años, se inscribieron anualmente 

un promedio de 372,188 personas, como se observa en la gráfica siguiente:  

 

  

544,838
5.4%

521,380
5.3%

547,888
5.6%

663,779
7.0%

1,452,744
15.1% 648,021

7.2%

603,287
6.8%

10,090,933 9,915,491 9,724,285 9,517,497

9,630,390

9,032,869 8,932,402

711,705

0

2,000,000

4,000,000

6,000,000

8,000,000

10,000,000

12,000,000

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

N
ú

m
e
ro

 d
e
 p

e
rs

o
n

a
s

Año

Personas de 15 años y más sin primaria terminada

Personas inscritas para cursar la primaria

Promedio de personas de 15 años y más inscritas por año en el periodo 2012-2018



Evaluación núm. 1567-DS 
ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ .ŜŎŀǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀǎέ 

 

59 

PERSONAS DE 15 AÑOS Y MÁS SIN SECUNDARIA TERMINADA AL INICIO DE CADA AÑO, 
ASÍ COMO LAS INSCRITAS PARA CURSAR LA SECUNDARIA, 2012-2018 

(Número de personas) 

 
FUENTE:  Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en la Encuesta Intercensal 2015, INEGI y Proyecciones de 

Población CONAPO 2050. 
Nota:  Los datos corresponden al 1 de enero de cada año. 
Nota: Las cifras están sujetas a modificación cada vez que existen actualizaciones en las fuentes de información o cambios en 

metodología del cálculo del rezago educativo. 
 

Respecto del porcentaje de personas de 15 años y más sin secundaria terminada inscritas para 

cursarla, de 2012 a 2018, disminuyó en 1.2 puntos porcentuales, al pasar de 7.9% a 6.7%.  

De 2012 a 2018, el número de personas de 15 años y más sin secundaria terminada disminuyó en 

2.4% (39,183 personas), al pasar de 16,476.0 miles de personas al inicio de 2012 a 16,113.7 miles 

de personas en 2018. Asimismo, el número de personas sin secundaria terminada inscritas en 

alfabetización decreció, al pasar de 1,296,532 personas en 2012 a 1,077,902 personas en 2018, lo 

que indicó que se atendió a 16.9% (218,630) menos personas en 2018, respecto de 2012. 

Por lo que corresponde al rezago en educación media superior, a 2016 (últimos datos disponibles 

en educación básica) la SEP carecía de información, debido a que hasta 2012 ese nivel no formaba 

parte de la educación obligatoria, por lo que las autoridades educativas no cuantificaban a esta 

población. Tampoco se dispuso de un diagnóstico que dimensionara el problema público que 

representara esta modificación al marco jurídico del sector educativo y sus consecuencias, como el 

incremento del rezago educativo, a fin de definir estrategias para su atención. 
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Si bien el rezago educativo ha disminuido en los últimos años, éste no se reducirá consistentemente 

en el mediano plazo, debido, principalmente, a que el SEN aún no ha logrado evitar que cada año 

se incremente el número de personas que abandona sus estudios, lo que evidencia la necesidad de 

atender el rezago educativo desde sus dos vertientes: la producción del fenómeno y su acumulación, 

lo que implica el fortalecimiento de los programas dirigidos a mejorar las condiciones de acceso, 

permanencia y conclusión entre los distintos niveles que integran la educación básica y media 

superior. 

 

1.1.4. El Sistema Nacional de Becas  

La educación de las personas es un elemento indispensable para el desarrollo equilibrado y 

sostenible a largo plazo de las economías y de los sistemas políticos. Además, en las últimas dos 

décadas, dicho valor se ha incrementado, debido a la creciente globalización de los mercados y el 

consecuente aumento en la competencia por los puestos de trabajo.54/ 

Las becas intentan cubrir diversos costes asociados a la escolarización: directos (matrícula); 

indirectos (material escolar, transporte, residencia), y de oportunidad (salarios dejados de percibir 

al estar estudiando). Su principal objetivo es garantizar la igualdad de oportunidades de acceso a los 

diferentes niveles educativos. 55/ 

Como lo define la SEP, la beca es un apoyo económico o en especie que se otorga con el objetivo de 

favorecer una experiencia académica de diversa naturaleza; los casos típicos son la realización de 

estudios; la permanencia y conclusión en cada uno de los grados escolares; la continuación de 

estudios en los niveles educativos (nacional e internacionalmente); la capacitación y actualización 

de docentes, directores, subdirectores y Asesores Técnico Pedagógicos (ATP), y las estancias de 

ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴΣ ǘŀƴǘƻ ŘŜ ŀƭǳƳƴƻǎΣ ŘŜ ŜƎǊŜǎŀŘƻǎ ȅ ŘŜ ŘƻŎŜƴǘŜǎΦ [ŀ {9t ŘŜƴƻƳƛƴŀ ōŜŎŀ ŀΥ άǘƻŘƻ ŀǇƻȅƻ 

económico temporal que se concede a alguien en forma de un estipendio mensual para que 

ŎƻƴǘƛƴǵŜ ƻ ŎƻƳǇƭŜǘŜ ǎǳǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ƻ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǊŜŀƭƛŎŜ ŀƭƎǳƴŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴέΦ56/ Otros autores definen 

                                                           
54/ Mediavilla Bordalejo, Mauro, Las becas y ayudas al estudio como elemento determinante de la continuidad escolar en el nivel 

secundario post-obligatorio. Un análisis de sensibilidad a partir de la aplicación del Propensity Score Matching, en 
Investigaciones de Economía de la Educación volumen 5, cap. 29, Asociación de Economía de la Educación, España 2010, p. 563, 
Dirección URL: http://www.economicsofeducation.com/repec/2010zaragoza/05-29.pdf, [Consulta: 4 de junio de 2019]. 

55/ Íd. 

56/ Universidad Autónoma Metropolitana, Diez años de Becas PRONABES-UAM, México 2002, p. 18. 

http://www.economicsofeducation.com/repec/2010zaragoza/05-29.pdf
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ōŜŎŀ ŎƻƳƻ ǳƴŀ άŦƻǊƳŀ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ŀȅǳŘŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŀ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎΣ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ǳƴŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ 

periódica asignada por el Estado o donŀŘŀ ǇƻǊ ƻǘǊŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎΣ ŀǎƻŎƛŀŎƛƻƴŜǎ ƻ ǇŜǊǎƻƴŀǎέΦ 57/ 

Los sistemas de becas suponen beneficios de gran relevancia, son una vía para fomentar la 

permanencia y conclusión de los alumnos en el SEN; disminuir el abandono escolar y, con ello, 

reducir el rezago educativo, así como fomentar el desarrollo económico, generando recursos 

humanos competentes acordes al mercado laboral; sin embargo, regularmente se cometen dos 

errores típicos en los procedimientos para su asignación: 58/  

¶ Otorgar becas a quienes no las necesitan y, como consecuencia de ello, los beneficios no se 

focalizan y se desperdician los recursos. 

¶ Excluir a quienes realmente necesitan el apoyo, de manera que la cobertura resulta 

insuficiente.  

El artículo 3o constitucional 59/ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ά¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΦ 9ƭ 9ǎǘŀŘƻ 

-Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, 

ǇǊŜŜǎŎƻƭŀǊΣ ǇǊƛƳŀǊƛŀΣ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀΣ ƳŜŘƛŀ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ȅ ǎǳǇŜǊƛƻǊέΦ [ŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ƛƴƛŎƛal, preescolar, 

primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, 

la educación superior lo será en términos de las políticas que establezcan las autoridades educativas 

federal y locales para fomentar la inclusión, permanencia y continuidad. 

Hasta el año 2008, el Gobierno Federal autorizaba los recursos, en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF), a cada uno de los diferentes organismos, adscritos al sector educativo, que 

otorgaban becas educativas o estímulos a su población objetivo. A partir de 2009, entró en 

operación el programa presupuestario U018 "Programa de Becas", para asignar recursos a 16 

Unidades Responsables (UR) que contaban con distintos tipos de becas, como se muestra a 

continuación:  

  

                                                           
57/ Íd. 

58/ Íd. 

59/ Diario Oficial de la Federación, DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 
31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, México, 15 de mayo de 2019. 
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UNIDADES RESPONSABLES DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U018 PROGRAMA DE BECAS, 2009 

Unidades responsables 

1. Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) 

2. Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) 

3. Centro de Enseñanza Técnica Industrial (CETI) 

4. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica  (CONALEP) 

5. Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional (COFAA) 

6. Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 

7. Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI) 

8. Universidad Pedagógica Nacional (UPN) 

9. Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

10. Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

11. Instituto Politécnico Nacional (IPN) 

12. El Colegio de México (El COLMEX) 

13. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 

14. Subsecretaría de Educación Superior (SES) 

15. Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) 

16. Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI) 

FUENTE: Elaborado con base en las reglas de operación del programa presupuestario U018 Programa de becas. 

 

En el PEF 2012 se dispuso que las erogaciones del Ramo 11 Educación Pública vinculadas con los 

"Programas de Becas" del programa presupuestario U018 estuvieran sujetas a reglas de operación, 

por lo que el 10 de agosto de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 

644 por el que se emiten las Reglas de Operación para las erogaciones vinculadas a los programas 

señalados en el artículo trigésimo séptimo transitorio del PEF 2012, los cuales correspondieron 22 

programas incluidos en el anexo 18 del PEF: 

PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO TRANSITORIO 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012 

Programas 

1. Mejores Escuelas 

2. Fortalecimiento a la Educación Temprana y el Desarrollo Infantil 

3. Apoyos Complementarios para el FAEB 

4. Creación de Plazas (Ramo 25) para el septiembre-diciembre 2012 

5. Regularización de Plazas de Maestros en Servicio FAEB (Ramo 25) 

6. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Programa de incorporación segunda etapaςRamo 25) 

7. Bachilleratos Estatales que no cuenten con Subsidio Federal (Telebachillerato) 

8. Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales (Infraestructura para Bachilleratos UPES) 

9. Fondo Concursable de la Inversión en Infraestructura para Educación Media Superior (Fondo para la Universalización de la 

Educación Media Superior) 

10. Programa de Becas 

11. Fondo para Ampliar y Diversificar la Oferta Educativa en Educación Superior  

12. Fondo para la Atención de los Problemas Estructurales de las UPES 

13. Fondo Concursable para la Infraestructura Cultural y Deportiva en UPES 

14. Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales  

15. Fondo de Apoyo para Saneamiento Financiero de la UPES por debajo de la Media Nacional en Subsidio por Alumno (Fondo 

de Concurso para Propuestas de Saneamiento Financiero)  

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012. 

 

Durante el periodo 2014-2018 operaron ocho programas presupuestarios para el otorgamiento de 

becas educativas, como se detalla a continuación: 
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¶ A fin de atender los requerimientos de la población que busca acceder, permanecer y 

concluir con sus estudios, el sector educativo, de 2014 a 2018, contó con el "Programa 

Nacional de Becas" (PNB), mediante el cual se buscó la coordinación de la asignación de 

recursos a 19 UR: 

UNIDADES RESPONSABLES DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S243 PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, 2014 

Unidades Responsables 

Sector central 

(SEP) 

1. Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 

2. Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI) 

3. Subsecretaría de Educación Superior (SES) 

4. Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación (DGESPE) 

5. Dirección General de Educación Indígena (DGEI) 

6. Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI) 

Órganos 

desconcentrados 

7. Instituto Politécnico Nacional (IPN) 

8. Universidad Pedagógica Nacional (UPN) 

9. Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) 

10. Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) 

Organismos 

Descentralizados 

11. Centro de Enseñanza Técnica Industrial (CETI) 

12. Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) 

13. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica  (CONALEP) 

14. Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional 

(COFAA) 

15. Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) 

Universidades 

Públicas 

Federales 

16. El Colegio de México (El COLMEX) 

17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 

18. Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

19. Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

FUENTE: Elaborado con base en el Acuerdo número 708 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 
Nacional de Becas, Diario Oficial de la Federación, 2013.  

 

¶ Para 2015, el PNB clasificó las becas educativas conforme a la población objetivo (a 

estudiantes, egresados y/o docentes; a personal académico y profesores investigadores; a 

investigadores y personal con funciones de dirección, y a directores, subdirectores y 

asesores técnico pedagógicos), promoviendo la perspectiva de género que permita reducir 

las brechas de desigualdad, por medio de la reducción de requisitos, documentos 

probatorios y homologación de los criterios de priorización para favorecer a la población 

más vulnerable. 

¶ Para la atención de la población de jornaleros agrícolas, de 2014 a 2018, la Secretaría de 

Desarrollo social (SEDESOL), actualmente Secretaría de Bienestar (SB), operó el programa 

presupuestario S065 άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƧƻǊƴŀƭŜǊƻǎ ŀƎǊƝŎƻƭŀǎέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜΥ 

ά/ƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŜŦŜŎǘƛǾƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ǉǳŜ ǇƻǘŜƴŎƛŜƴ ƭŀǎ 

capacidades de las personas en situación de pobreza, incidiendo positivamente en la 

alimentación, la salud y la educación, mediante la reducción de las condiciones de 
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vulnerabilidad que enfrenta la población jornalera agrícola y los integrantes de sus 

ƘƻƎŀǊŜǎέΦ 

¶ En materia de investigación y capacitación, con el propósito de fomentar la formación y 

consolidación del capital humano de alto nivel para aprovechar sus conocimientos en 

beneficio de los diversos sectores del país, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(CONACyT), de 2014 a 2018, otorgó becas de carácter público, mediante el programa 

presupuestario S190 ά.ŜŎŀǎ ŘŜ ǇƻǎƎǊŀŘƻ ȅ ŀǇƻȅƻǎ ŀ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘέΦ 

¶ En cuanto a las fuerzas armadas, la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) operó, de 

2014 a 2018, el programa presupuestario R016 άPrograma de becas para los hijos del 

personal de las fuerzas ŀǊƳŀŘŀǎ Ŝƴ ŀŎǘƛǾƻέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ 

Educativo Militar, la investigación y desarrollo tecnológico, la doctrina militar y la calidad de 

vida del personal militar, en tanto que la Secretaría de Marina (SEMAR) implementó en 2016 

el programa presupuestario A006 ά{ƛǎǘŜƳŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ ƴŀǾŀƭ ȅ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ōŜŎŀǎέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ 

propósito de contribuir a modernizar los procesos, sistemas y la infraestructura institucional 

para fortalecer el Poder Naval de la Federación, mediante el mejoramiento del Sistema 

Educativo Naval. 

¶ Respecto de las comunidades indígenas, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas (CDI), actualmente Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), 

formuló en 2014, el Programa Especial de los Pueblos Indígenas (PEPI) 2014-2018, con el 

ǇǊƻǇƽǎƛǘƻΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΣ ŘŜ ά!ǇƻȅŀǊ ƭŀ ǇŜǊƳŀƴŜƴŎƛŀ Ŝƴ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƴƛƷƻǎ ȅ ƧƽǾŜƴŜǎ 

indígenas, inscritos en escuelas públicas, a través de diferentes modalidades de atención, 

priorizando aquellos que no tienen opciones educatiǾŀǎ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘέΦ tŀǊŀ ǎǳ 

cumplimiento, se implementó, durante el periodo 2014-2018, el programa presupuestario 

ά{мту tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ƛƴŘƝƎŜƴŀέΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƭŀ /5L όŀƘƻǊŀ LbtLύ 

otorgó becas educativas a niños jóvenes y adultos de las comunidades indígenas del país 

matriculados en el SEN. 

¶ En materia de desarrollo social, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), ahora 

Secretaría del Bienestar (SB), mediante su órgano desconcentrado denominada 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social (CNPPIS), ahora 

Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez (CNBBBJ), y la SEP, 

operaron, a partir de 2014, Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ {лтн άtwh{t9w! tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 

LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭέΣ Ŏǳȅƻǎ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ŦǳŜǊƻƴ Ŝƭ Programa de Educación, Salud y 
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Alimentación (PROGRESA), de 1997 a 2002 y el Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades (OPORTUNIDADES), de 2003 a 2013, y tenían el objetivo específico de 

άhǘƻǊƎŀǊ ŀǇƻȅƻǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ ŎǊŜŎƛŜƴǘŜǎ Ŝƴ ǇǊƛƳŀǊƛŀΣ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀΣ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ƳŜŘƛŀ ǎǳǇŜǊƛƻǊ 

y superior a las niñas, niños y jóvenes de las familias beneficiarias, con el fin de fomentar su 

inscripción y asistencia regular a ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀΣ ȅ ǎǳ ǘŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴέΣ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜΣ Ŝƭ ом ŘŜ 

mayo de 2019, se modificó la unidad responsable de PROSPERA, mediante el ά59/w9¢h ǇƻǊ 

Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŎǊŜŀ ƭŀ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ .ŜŎŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ .Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέΦ 

¶ En materia de agricultura, el GƻōƛŜǊƴƻ CŜŘŜǊŀƭ ƻǇŜǊƽ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ ά9ллм 

5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŀƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛŀέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ 

de otorgar becas a los estudiantes de educación media superior y superior del sector 

agropecuario. 

Durante el periodo de 2014-2018, tres de los ocho programas presupuestarios que operaron la 

política pública de becas educativas fueron fusionados, como se muestra a continuación:  

REESTRUCTURACIÓN PROGRAMÁTICA DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS INMERSOS 
EN LA POLÍTICA PÚBLICA DE BECAS EDUCATIVAS, 2014-2018 

2014 2015 2016 2017 2018 

S072 PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

S065 Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas. 

E001 Programa de Desarrollo y aplicación de 

programas educativos Programa a nivel medio 

superior. 
E001 Programa de Desarrollo y aplicación de programas educativos en materia 

agropecuaria. 
E002 Programa de Desarrollo de los programas 

educativos a nivel superior. 

E004 Programa Desarrollo y aplicación de programas 

educativos en materia agropecuaria. 

 

S190 Programa de Becas de Posgrado y apoyos a la calidad. 

 

S243 Programa Nacional de Becas. 

A006 Administración y fomento de la educación naval. 

A006 Sistema Educativo Naval y programa de becas. 

R010 Programa de Becas para los hijos del personal de 

las fuerzas armadas en activo. 

R011 Programa de Becas de nivel secundaria para los 

hijos del personal de las fuerzas armadas en 

activo. 

R016 Programa de Becas para los hijos del personal de las Fuerzas Armadas en Activo. 

S178 Programa de Apoyo a la Educación Indígena. 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la Estrategia Programática del Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes 
a cada uno de los años del periodo 2014-2018. 
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La fusión de los programas presupuestarios respondió a la necesidad de concentrar en uno solo a la 

población que tenía características semejantes, incrementar su cobertura y evitar la duplicidad de 

programas y recursos dirigidos a los mismos fines y objetivos. 60/ 

En el ramo 8, la fusión de los Pp E001, άDesarrollo y aplicación de programas educativos programa 

a nivel medio superiorέ; el E002 άDesarrollo de los programas educativos a nivel superiorέΣ y el E004 

άDesarrollo y aplicación de programas educativos en materia agropecuariaέ, dio origen al Pp E001 

denominado, a partir de 2016, άPrograma de Desarrollo y Aplicación de Programas Educativos en 

Materia Agropecuariaέ, con la finalidad de que las instituciones de educación agropecuaria bajo la 

coordinación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA), ahora Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) mejoraran sus funciones de 

generación de capital humano calificado en el sector agropecuario; además de que pretende 

contribuir a una operación más eficiente de los recursos presupuestarios y en una mejor atención 

de la población estudiantil en los niveles de educación agropecuaria medio, superior y de 

posgrado.61/ 

En el ramo 13, los programas presupuestarios R010 άPrograma de Becas para los hijos del personal 

de las Fuerzas Armadas en Activoέ, R011 άPrograma de Becas de nivel secundaria para los hijos del 

personal de las Fuerzas Armadas en Activoέ, y A006 άAdministración y fomento de la educación 

navalέ se fusionaron a partir de 2016 en el A006 άSistema Educativo Naval y programa de becasέ, 

con la finalidad de integrar en uno solo las acciones de educación naval, los apoyos al personal en 

activo, y las becas a sus hijos en edad escolar para elevar la calidad educativa de los elementos de 

la SEMAR, así como de lograr una mejor coordinación al interior de la dependencia para el 

otorgamiento de becas y hacer más eficiente el uso de los recursos públicos. 62/ 

   

                                                           
60/ Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Estructura Prográmatica a emplear ene l proyecto de Presupuesto de Egresos 2016, 

México, 2015, p. 49. 

61/ Ibid, p. 38. 

62/ Ibid, p. 63. 
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1.1.5. Evolución histórica de la política pública de becas educativas 

Desde el inicio del movimiento posrevolucionario y hasta 1933, el modelo educativo que imperó en 

México fue el nacionalista, cuyo objetivo fue conciliar el espíritu de la lucha armada y el de la justicia 

social, e inició con la creación de la Secretaría de Educación Pública (SEP), la cual tuvo el propósito 

de disminuir las altas tasas de analfabetismo y garantizar espacios suficientes para la población en 

edad normativa de cursar la educación básica. 63/ 

Uno de los procesos de mayor relevancia durante dicha época fue la incorporación de la educación 

rural al interés gubernamental; esta acción tuvo como consecuencia que se estableciera la 

tecnificación y capacitación de los habitantes de las zonas rurales; además, de un proceso de 

expansión caracterizado por mantener un enfoque humanista, laico y gratuito. En este periodo, se 

crearon dos escuelas, la Universidad Nacional de México en 1910 (que en 1929 cambió a Universidad 

Nacional Autónoma de México), 64/ y la Escuela Regional de Agricultura Antonio Narro en 1923 

(ahora Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro), cuyo objetivo fue preparar jóvenes en una 

disciplina profesional para las labores del campo. 

En 1934, se reformó por primera vez el artículo 3o. constitucional, con el propósito de excluir toda 

doctrina religiosa de la educación impartida por el Estado, y establecer que ésta tendría que ser 

socialista65/; sin embargo, este proyecto de educación socialista no tuvo mayor relevancia, después 

del sexenio de 1934 a 1940, pues con la siguiente administración (1940-1946) se restablecieron las 

relaciones del gobierno con la derecha mexicana y los intereses económicos nacionales y 

extranjeros, con una fuerte tendencia al corporativismo, por lo que se reemplazaron numerosos 

proyectos sociales, incluido el de la educación socialista.66/ 

Para el periodo de 1940 a 1946, en el contexto de la segunda guerra mundial, se propuso una política 

de unidad nacional, mediante la cual se consolidan las bases para el dominio educativo del sector 

público y el agigantado crecimiento de la labor educativa del país. Se cancela la pretensión de 

                                                           
63/ Solana, Fernando; Cardiel Reyes, Raúl; Bolaños Martínez, Raúl (coords.), Historia de la Educación Pública en México, Secretaría de 

Educación Pública ς Fondo de Cultura Económica, México, 1981. pp. 3-5.  

64/ Id. 

65/ Ibid., pp. 267-269. 

66/ Chávez Jiménez, Daniar, La escuela socialista de la década de 1930 y los procesos de interculturalidad del siglo XXI, ITAM, Estudios 
119, vol. XIV, invierno 2016, p. 171. 
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imponer la educación socialista y se define con sentido humanista el sentido, propósito y finalidad 

de la educación como eje alrededor del cual giraron los demás proyectos nacionales.67/ 

Para ese entonces, se contabilizaba a un 90.0% de pobres extremos en materia educativa, 

refiriéndose al conjunto de analfabetas sin instrucción y con primaria incompleta. 

9ƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ōŜŎŀǎΣ Ŝƴ мфпл ƛƴƛŎƛŀǊƻƴ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ŜƴǘǊŜƎŀ ŘŜ ōŜŎŀǎ Ŏƻƴ Ŝƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 

.ŜŎŀǎ Ŝƴ 9ŦŜŎǘƛǾƻέΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜƴǘǊŜƎŀǊƻƴ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊ ŘŜ рл ŀǇoyos con recursos remanentes 

de algunas partidas presupuestales68/; no obstante, no existían documentos normativos que 

regularan el proceso de selección y entrega de las becas. Con el objeto de regularizar el 

otorgamiento de las becas, en 1942, el Ejecutivo Federal expidió el Acuerdo para la Concesión de 

Becas, en donde se definió que las mismas, además de ser un estímulo para los estudiosos, eran un 

medio para que los elementos sociales de capacidad económicamente débil pudieran llevar a cabo 

estudios que por sí mismos no podrían realizar.69/ 

Para el sexenio siguiente, 1946-1952, se continuó con la política educativa de unidad nacional, ya 

que se visualizaba a la educación como un sistema que se proponía ser inclusivo y conformador de 

la cohesión entre los educandos.  

Entre 1940 y 1952, el analfabetismo se redujo a 50.0%; en primaria, la matrícula se expandió 52.9% 

y en preescolar 197.0%; el número de maestros de preescolar aumentó en 51.5%, pero la cantidad 

de escuelas sólo se incrementó en 14.1%. Hacia 1952, la matrícula de secundaria ascendió a más de 

70 mil estudiantes; la de media superior, a 42 mil, y la de superior, a poco más de 30 mil.70/  

Sin embargo, todavía en 1958, uno de cada dos mexicanos no sabía leer, y las insuficiencias de los 

servicios, así como la inequitativa distribución de la oferta hacían que el nivel básico fuese poco 

accesible para amplios sectores de la población, considerando que el problema era la desigualdad, 

en términos socioeconómicos, e incluso regionales. En tanto que, en 1960, se presentó una mayor 

                                                           
67/ Melgar Adalid Mario, Las reformas al artículo 3o constitucional, p. 464. 

68/ Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas a la Excelencia Académica y al Aprovechamiento Escolar aplicables al ciclo 
2003-2004, p. 5. 

69/ Ibíd. 

70/ Zárate Rosas, Roberto, Op. Cit. p. 16 
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oferta para la educación superior, ya que se crearon nuevas carreras con una perspectiva hacia el 

desarrollo industrial y empresarial de México.71/  

En las décadas de los cincuenta y sesenta, las entidades federales de menor desarrollo 

socioeducativo tendieron, en lo general, a incrementar la atención de la educación básica. Entre las 

políticas más importantes estuvo la elaboración del άPlan de Once Añosέ en 1959, cuyo propósito 

se orientó a satisfacer la demanda de educación primaria; si bien al cabo de los once años no logró 

cumplirse el objetivo central, el plan constituyó un avance en el intento de proporcionar educación 

primaria a todos los mexicanos. Respecto de la educación secundaria, se duplicó la cobertura y se 

crearon escuelas secundarias técnicas, lo que permitió el incremento de la capacidad instalada en 

este nivel educativo.72/  

En el nivel medio superior se duplicó la matrícula, lo que dio lugar a la masificación de los niveles 

educativos superiores y la modificación de sus planes y programas de estudio con el objetivo de 

integrar a las preparatorias de tipo universitario en un bachillerato único promovido por la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación (ANUIES).73/ En lo que respecta 

a la educación superior, en 1960, más de dos tercios de la matrícula nacional se concentraba en el 

Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), en particular en la UNAM y el IPN; en tanto que, 

en cuatro entidades del país no existían instituciones de este nivel (Baja California Sur, Quintana 

Roo, Chiapas y Aguascalientes).74/ 

Respecto del Plan de Once Años (1959-1970), éste coadyuvó en el incremento de la infraestructura 

educativa, que pasó de 34,591 escuelas de los tres niveles educativos en 1959, a 48,523 en 1970, lo 

que significó un incremento del 40.3% de la oferta educativa; sin embargo, no logró su objetivo de 

satisfacer la demanda de educación primaria, ya que, al mismo tiempo, el número de alumnos del 

SEN se duplicó en esa década, al pasar de 5,367.8 miles de alumnos en 1960 a 10,318.8 miles en 

                                                           
71/ Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, Op. Cit., pp. 19 y 86. 

72/ Azamar Alonso, Aleida, El modelo educativo mexicano, una historia en construcción, UAM, México, Dirección URL: 
http://www.fes-sociologia.com/files/congress/12/papers/2993.pdf [Consulta: 5 de junio de 2019]. 

73/ Organización de Estados Iberoamericanos, Evolución del Sistema Educativo Mexicano, Informe OEI-Secretaría de Educación 
Pública, México, 1994, p.14. 

74/ Zárate Rosas, Roberto. Desarrollo Histórico de la Educación en MéxicoΣ Ŝƴ ά[ŀ ŜŦƛŎŀŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ŀ 
ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǘǊƛŘƛƳŜƴǎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŘŜǊŜŎƘƻέΣ Tesis Licenciatura, Escuela de Ciencias Sociales, Universidad de las Américas Puebla, 
p. 17, Dirección URL: http://catarina.udlap.mx/u_dl_a/tales/documentos/ledf/zarate_r_r/indice.html [Consulta: 6 de junio de 
2019].  

http://www.fes-sociologia.com/files/congress/12/papers/2993.pdf
http://catarina.udlap.mx/u_dl_a/tales/documentos/ledf/zarate_r_r/indice.html
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1970 y, de manera específica, en este último año, el 84.0% de la matrícula total se concentró en la 

educación primaria. 

En la década de los setenta, se registraban bajos índices de eficiencia en primaria relacionados con 

la inasistencia de los niños desde preescolar, por lo que carecían de los conocimientos básicos. Por 

ello, se propició la expansión y diversificación de los servicios educativos y la promulgación de 

nuevas leyes en la materia; se expidió la Ley Federal de Educación (1973), la cual organizó al Sistema 

Educativo Nacional y se declaró prioritaria la educación preescolar. De acuerdo con el diagnóstico 

del Plan Nacional de Educación (PNE) de 1977, la atención de la demanda potencial en preescolar 

era baja, la concentración de servicios en el medio urbano, respecto del rural era, desigual, y los 

bajos índices de eficiencia en los primeros grados de primaria estaban relacionados con la 

inasistencia de los niños a la educación preescolar; se introdujeron nuevas modalidades de carácter 

técnico en educación secundaria y, a fin de hacer frente a la gran demanda educativa en el nivel 

medio superior, se crearon nuevas instituciones educativas, tales como el Colegio de Ciencias y 

Humanidades (CCH 1971) y el Colegio de Bachilleres (1973).75/ La matrícula total de este nivel 

educativo ascendió, en 1976, a 3.3 millones de estudiantes; asimismo, se creó el Sistema Nacional 

de Educación de Adultos76/ en 1975 y se instauró el Colegio Nacional para la Educación Profesional 

y Técnica (CONALEP), en 1979, con el fin de vincular las necesidades de producción con los estudios 

técnicos. 77/ En cuanto a la educación superior, se emitió la Ley para la Coordinación de la Educación 

Superior, la cual estableció las bases para la distribución de la función educativa entre los ámbitos 

federal, estatal y municipal, y se crearon la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM, 1974) y la 

Universidad Pedagógica Nacional (UPN, 1978). 78/   

En cuanto a la política de becas educativas, el 23 de agosto de 1978 se publicó en el Diario Oficial 

de Federación el Acuerdo número 18 por el que se estableció un Sistema de Coordinación y 

Planeación para el Otorgamiento de Becas por parte de la Secretaría de Educación Pública y los 

organismos del sector educativo, con el fin de definir criterios de asignación con base en la 

planeación educativa, así como aspectos académicos y económicos, para lo cual se definieron las 

atribuciones de la Comisión General de Becas, los comités sectoriales y los comités de becas; 

                                                           
75/ Martínez Rizo, Felipe, Las políticas educativas mexicanas antes y después de 2001. Revista Iberoamericana de Educación, núm. 

27, España, 2001, p. 39. 

76/ Muñoz Izquierdo, Carlos, Educación, Estado y Sociedad en México (1930-1976). Revista de Educación Superior, núm. 34, México, 
1980, p. 6. 

77/ Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, Educación en México: Realidades y perspectivas, México, 2017, p. 21.  

78/ Id.  



Evaluación núm. 1567-DS 
ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ .ŜŎŀǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀǎέ 

 

71 

asimismo, se instauró el secretariado de la Comisión General de Becas en la Dirección General de 

Incorporación y Revalidación (DGIR).79/ 

A finales de 1970, la obligatoriedad de la educación básica, entendida como la instrucción 

generalizada de todos los niños mexicanos, se encontraba cerca de ser una realidad a más de un 

siglo de distancia de haberse planteado. Sin embargo, el nivel de escolaridad promedio de los 

habitantes del país alcanzaba apenas los 3.5 grados, insuficientes para las necesidades de una nación 

que se experimentaba como avanzando hacia el desarrollo. La situación se debía, sobre todo, a la 

incapacidad del Estado para satisfacer plenamente la demanda de educación por parte de los 

ciudadanos. 80/ 

La década de 1970 fue signada por una gran reforma educativa promulgada en 1972, acompañada, 

en 1973, por una nueva Ley Federal de Educación, que sustituyó a la promulgada en 1941, bajo el 

nombre de Ley Orgánica de la Educación Pública. Las necesidades, al menos en una cara superficial, 

obedecían a los mismos y añejos problemas del país: incorporar a quienes hasta entonces habían 

sido excluidos del sistema, continuar preparando a la población para que se involucrara en las 

labores productivas y participara de la modernización de México. Durante esta década, las escuelas 

continuaron su expansión y al finalizar 1979, había 92,976 escuelas de todos los niveles en el país, 

con una matrícula de 20,144,563 alumnos, en donde la mayor proporción se concentró en primaria, 

con el 70.1% (14,126,414) de alumnos y el 74.9% (69,665) de escuelas. 81/ 

En la década de los ochenta, la política educativa se reorientó para responder al paradigma 

neoliberal, lo que implicó que la preparación técnica se concibiera como una medida para superar 

las dificultades económicas y poder insertarse en el mercado laboral; no obstante, estas 

complicaciones no fueron resueltas, ya que, además de ocasionar el detrimento de las carreras de 

corte humanista, se promovió una ilusión de incapacidad para acceder a la educación media 

superior y superior; los niveles de efectividad de los programas educativos quedaron limitados, y el 

modelo educativo vigente se estructuró considerando únicamente los aspectos en el interior del 

centro escolar y no a las diversas causas que hicieron que los alumnos se vieran imposibilitados de 

continuar estudiando.82/ El 31 de marzo de 1980, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

                                                           
79/  Acuerdo número 18 por el que se establece un Sistema de Coordinación y planeación para el otorgamiento de becas por parte 

de las dependencias de la Secretaría de Educación Pública y los organismos del sector educativo, artículo 1, fracciones II y III. 

80/ Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, Educación en México: Realidades y perspectivas, México, 2017, pp. 21-22. 

81/ Ibíd., p.19. 

82/ Azamar Alonso, Aleida, Op. Cit.  
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Acuerdo número 43 por el que se estableció la organización y funcionamiento de la Comisión 

General de Becas, con el cual se establecieron tres comités sectoriales: el de becas en efectivo, el 

de escuelas particulares incorporadas y el de becas en el exterior; asimismo, se señaló que el 

otorgamiento de los apoyos sería determinado por los comités de becas.83/ 

En el nivel preescolar, se ofreció un año de educación a todos los niños de cinco años de edad; la 

disminución en el egreso de estudiantes de primaria, sumado a la interrupción de los estudios en 

alumnos de secundaria, promovió el estancamiento en este último nivel; la educación media 

superior disminuyó su ritmo de crecimiento, y se reformó la educación normal, otorgándole el 

carácter académico de licenciatura y estableciendo como requisito de ingreso haber concluido el 

bachillerato. Al finalizar el sexenio 1982-1988, la matrícula en educación superior creció 23.0%, poco 

más de un millón de estudiantes, en relación con 1982.84/ 

La década de 1980 comenzó con la elevación a rango constitucional de la autonomía universitaria y 

con el lanzamiento del Plan Nacional de Educación Superior presentado en 1981. En 1983 el 

Gobierno Federal emitió el Plan Nacional de Educación, Recreación, Cultura y Deporte, que daba 

seguimiento a la priorización del preescolar, al garantizar que los menores mexicanos recibieran, al 

menos, un año de educación en ese nivel. Otro foco del plan consistía en descentralizar la educación, 

hasta entonces, totalmente determinada desde el Ejecutivo Federal. Para 1984 se elevaron a nivel 

licenciatura los estudios de docencia, lo que implicó también una transformación de las escuelas 

normales en todo el país, que comenzaron a recibir sólo egresados de los bachilleratos, como 

sucedía con el resto de los estudios de educación superior.85/  

La década concluyó con 154,049 escuelas, de todos los niveles, con una matrícula de 25,210,320 

alumnos; la mayor proporción se siguió concentrando en primaria. El crecimiento, tanto de escuelas 

como de alumnos en primaria, fue mínimo en comparación con lo que sucedió en el resto de los 

niveles educativos; la razón fue que comenzó a surtir efectos la política de desaceleración del 

crecimiento poblacional, que tuvo un enorme impulso en las décadas de 1970 y 1980.86/ 

                                                           
83/ Acuerdo 43 por el que se estableció la organización y funcionamiento de la Comisión General de Becas, artículo 3, incisos a), b) y 

c). 

84/ Organización de Estados Iberoamericanos, Op. Cit., pp. 19-20. 

85/ Ibíd., p.22. 

86/ Ibíd., p.23. 
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En la década de los noventa, se firmó el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 

Básica (ANMEB) (1992), con lo que se promovió una reforma en el sistema educativo mexicano que 

descentralizó el sistema; implantó programas compensatorios y nuevas formas de financiamiento; 

fomentó la evaluación en el Sistema Educativo Nacional; hizo obligatoria la secundaria, y amplió el 

calendario escolar87/. No obstante, pese a la firma del ANMEB, el Gobierno Federal continuó 

manteniendo el control de la normativa; la elaboración de los planes de estudio y los programas de 

formación, excepto para los contenidos regionales que quedaron bajo la responsabilidad de los 

estados; el establecimiento de procedimientos de evaluación, y la formación de profesores. 88/ 

Respecto de la Educación Media Superior, la SEP y la mayoría de los gobiernos estatales firmaron 

convenios de coordinación para establecer y operar los Colegios de Bachilleres, los cuales 

impartieron bachillerato general con capacitación para el trabajo.89/ En la educación superior, el 

Gobierno Federal implantó políticas para responder a los patrones internacionales y a la dinámica 

de la economía; el sistema de educación superior fue objeto de evaluaciones externas por diversos 

organismos internacionales, como el Consejo Internacional para el Desarrollo de la Educación, el 

Banco Mundial y la OCDE. Como resultado, recibió una serie de recomendaciones, entre las que 

destacan, una nueva regulación gubernamental hacia las universidades y la introducción de 

procesos de evaluación. 90/ 

En 1990, la matrícula total del SEN superaba los 29 millones de alumnos, de los que la mayor 

proporción la absorbía la educación básica, con el 86.4%; mientras que el 8.5% correspondía a la 

educación media, y el 5.1% a la educación superior; además, para ese año, la eficiencia terminal en 

primaria y secundaria no alcanzaba el 75.0%, mientras que en el nivel medio superior sólo se lograba 

el 55.2%, seguido de un alto abandono en este nivel, ya que, en 1995, representó el 18.5% de su 

matrícula.  

                                                           
87/ Zorrilla Margarita, Diez Años después del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica en México: retos, 

tensiones y perspectivas, Revista Electrónica de Investigación Educativa, Vol. 4, Núm. 2, México, 2002.   

88/ Alcántara, Armando, Políticas Educativas y Neoliberalismo en México: 1982-2006, Revista Iberoamericana de Educación número 
48, 2008, p. 160. 

89/ Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Educación Media Superior: los desafíos, Revista de Evaluación para docentes 
y directivos (RED) núm. 09 | enero-abril, año 3, México, 2018, p. 38. 

90/ López Noriega, Myrna Delfina; Lagunes Huerta, Cristina Antonia y Recio Urdaneta, Carlos Enrique, Políticas públicas y educación 
superior en México, X Congreso Nacional de Investigación Educativa, área 9: historia e historiografía de la educación, Dirección 
URL: http://www.comie.org.mx/congreso/memoriaelectronica/v10/pdf/area_tematica_09/ponencias/1480-F.pdf [Consulta: 11 
de junio de 2019]. 
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La década de 1990 fue relevante, también, por el inicio de la incorporación de las tecnologías de la 

información y la comunicación a los procesos educativos. Al respecto, quizá lo más relevante y 

exitoso fue la creación del sistema de telesecundarias en 1994, gracias a la llegada de antenas 

parabólicas que permitieron cubrir zonas del territorio nacional en las que era poco viable llevar 

docentes expertos a las aulas. Y hacia la segunda mitad de esa misma década, la llegada de Internet, 

primero a las universidades y luego a otros niveles del sistema educativo, revolucionaría la manera 

de concebir la educación y los recursos que se necesitan para su funcionamiento. 91/ 

En un contexto general, el problema del abandono escolar por falta de recursos económicos fue 

identificado en 1992, desde entonces se desarrollaron esfuerzos para compensar las ausencias de 

equidad en la educación que aquejan a la población en desventaja 

El 18 de mayo de 1992, el Gobierno Federal, los gobiernos estatales y el magisterio nacional 

suscribieron el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica (ANMEB), con el 

propósito de transformar los sistemas de educación básica y normal, para extender la cobertura de 

los servicios educativos y elevar la calidad de la educación.  

El acuerdo señaló en sus considerandos los avances de 1921 a 1992 en la cobertura educativa, al 

ƛƴŘƛŎŀǊ ǉǳŜΥ άƭŀ ŜǎŎƻƭŀǊƛŘŀŘ ǇǊƻƳŜŘƛƻ Ǉŀǎƽ ŘŜ ǳƴ ƎǊŀŘƻ ŀ Ƴłǎ ŘŜ ǎŜƛǎΣ Ŝƭ ƝƴŘƛŎŜ ŘŜ ŀƴŀƭŦŀōŜǘƻǎ ǎŜ 

redujo del 68.0% al 12.4%, uno de cada tres mexicanos se incorporó a la escuela y dos de cada tres 

niños tuvieron acceso a la enseñanza preescolar, la atención a la demanda en la primaria fue de 

alrededor del 90.0% ςdefinida como la proporción de niños entre 6 y 14 años que asisten a la 

primaria o la han terminado- y cuatro de cada cinco egresados tuvieron acceso a la enseñanza 

secundaria. En educación primaria se encontraban inscritos más de 14 millones de niños, y en 

secundaria más de 4 millones. El número de alumnos pasó de 13.7 millones a casi 26.0 millones; el 

de maestros de 419 mil a poco más de un millón 100 mil, y el de planteles de 61 mil a más de 165 

ƳƛƭέΦ92/ 

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀŎǳŜǊŘƻ ǎŜ ǊŜŎƻƴƻŎƛƽ ƭŀ άŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ōłǎƛŎŀέΣ ŀƭ ǎŜƷŀƭŀǊ ǉǳŜ 

no proporcionaba el conjunto adecuado de conocimientos, habilidades, capacidades y destrezas, 

                                                           
91/ Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, Educación en México: Realidades y perspectivas, México, 2017, p. 25. 

92/  Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, Diario Oficial, 19 de mayo de 1992. Firmado por la Secretaría de 
Educación Pública, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, los gobiernos de los estados y, como testigo de honor, 
el presidente de la República Mexicana. 



Evaluación núm. 1567-DS 
ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ .ŜŎŀǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀǎέ 

 

75 

actitudes y valores necesarios para el desenvolvimiento de los educandos, y para que estuvieran en 

condiciones de contribuir a su progreso social y al desarrollo del país.  

No obstante, los avances señalados en el ANMEB, el reto de la cobertura educativa subsistía, ya que 

los resultados del XI Censo General de Población y Vivienda mostraban la existencia de más de seis 

millones de analfabetas (personas mayores de 15 años de edad que no saben leer y escribir). 

ά!ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŏŀǎƛ мн ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ƳŜȄƛŎŀƴƻǎ ǉǳŜ ƛƴƛŎƛŀǊƻƴ ƭŀ ǇǊƛƳŀǊƛŀ ƴƻ ŀƭŎŀƴȊŀǊƻƴ ŀ ŎƻƳǇƭŜǘŀǊƭŀΦ ώΧϐ 

además de los 18 millones de personas de 15 años o más de edad sin primaria completa, existen 

12.6 millones de ese mismo segmento de edades que, habiendo cursado la primaria, carecen de 

ŜǎǘǳŘƛƻǎ ŎƻƳǇƭŜǘƻǎ ŘŜ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀέΦ93/ 

En julio de 1993, se emitió la Ley General de Educación (LGE), la cual precisó los fines de la educación 

y definió la distribución de la función social educativa entre la Federación, los estados y los 

ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎΦ 9ƴ ǎǳǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ тΣ у ȅ он ǎŜ ǎŜƷŀƭƽ ǉǳŜΥ ά[ŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎ ǘƻƳŀǊłƴ ƳŜŘƛŘŀǎ 

tendientes a establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de 

cada individuo, una mayor equidad educativa, así como el logro de la efectiva igualdad en 

oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos. Dichas medidas estarán 

dirigidas, de manera preferente, a los grupos y regiones con mayor rezago educativo o que 

ŜƴŦǊŜƴǘŀƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ȅ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǎǾŜƴǘŀƧŀέΦ 

El nuevo mandato establecía que las autoridades educativas debían desarrollar programas para 

otorgar becas y demás apoyos económicos a educandos, obligación que se encuentra vigente y 

actualmente está orientada preferentemente a los estudiantes que enfrenten condiciones 

económicas y sociales que les impidan ejercer su derecho a la educación. 

En 1997, se inició la operación de la estrategia de superación de la pobreza con el Programa de 

Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA), con el propósito de impulsar el acceso de las familias 

que viven en condición de pobreza a opciones de desarrollo de capacidades, e integró medidas de 

reforzamiento a la educación media superior. Este programa estuvo a cargo de la Coordinación 

Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CNPROGRESA), cuyo objeto era tomar 

decisiones, en forma colegiada, que permitieran una operación más eficiente y transparente del 

programa 

                                                           
93/  Presentación de Ernesto Zedillo Ponce de León, Secretario de Educación Pública, ante las Comisiones de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, y de Educación, de la Cámara de Diputados, Crónica Parlamentaria, 4 de diciembre de 1992. 
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En 1999, se hicieron modificaciones al Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 

con lo que se modificaron las responsabilidades de la Dirección General de Relaciones 

Internacionales (DGRI), dejándole únicamente la operación del programa de becas en los niveles 

medio superior y superior.94/ 

En el censo de 2000, se identificó que 595.8 miles de jóvenes de los 1,610.3 en el grupo de edad de 

20 a 24 años abandonaron los estudios de educación superior por motivos económicos, lo que 

representó el 37.0% del total de los estudiantes en ese año. 

Hasta la década del 2000, las políticas educativas dieron continuidad al ANMEB; entre los hechos 

más relevantes de ese periodo se precisó la duración de la educación primaria y secundaria en nueve 

años; en el marco del periodo 1994-2000, se realizó una reforma curricular en el nivel primaria que 

propició la renovación de los libros de texto gratuito; además, se incluyó la participación de México 

en la evaluación internacional PISA.95/ 

En la misma década se reconoció que los avances alcanzados hasta entonces por el SEN eran 

insuficientes ante los retos que el crecimiento demográfico, y el desarrollo cultural, económico, 

social y político planteaban al país.96/ Los principales problemas que seguía enfrentando el Sistema 

Educativo Nacional se referían a la falta de cobertura de atención de alumnos que, teniendo la edad 

para cursar la educación básica, media superior y superior, no se encontraban inscritos en alguna 

de las modalidades ofertadas; los altos niveles de abandono y reprobación escolar, y la baja 

eficiencia terminal en los tres niveles educativos, lo que generaba deficiente calidad de vida de la 

población. 

El Programa Nacional de Educación 2001-2006 tuvo como objetivo, para la educación básica, 

garantizar la equidad en el acceso y permanencia de los alumnos. En educación media superior, se 

consideró inaplazable realizar una reforma, debido a la diferencia entre el alto grado de absorción 

de egresados de secundaria y su bajo desempeño en la retención y terminación de estudios, y se 

identificó que uno de cada cinco jóvenes en edad normativa asistía a una institución de educación 

superior y en las entidades con mayor población rural aumentaban las diferencias.97/  

                                                           
94/ Diario Oficial de la Federación, Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, México, 23 de junio de 1999. 

95/ Gómez Collado, Martha E., Panorama del sistema educativo mexicano desde la perspectiva de las políticas públicas, Revista 
electrónica Innovación Educativa, vol. 17, núm. 74, México, 2017, p. 146. 

96/ Alcántara, Armando, Op. Cit., pp. 155-158. 

97/ Id. 
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En esta década (2000), la OCDE realizó la primera evaluación de los aprendizajes de los alumnos de 

educación básica, mediante la prueba Programa Internacional de Evaluación de los Alumnos (PISA 

por sus siglas en inglés). Aunque la escolaridad promedio del mexicano se había incrementado hasta 

llegar a los 7.5 años, los resultados mostraron serias deficiencias en el aprendizaje de los alumnos 

que, en aquel momento contaban con 15 años de edad.  

En Matemáticas, las cifras revelaron que en México el 65.9% de los estudiantes tenía un nivel de 

competencia insuficiente; sólo el 33.7% alcanzaba un nivel intermedio, y apenas el 0.4% el nivel de 

excelencia. 98/ 

El problema del abandono escolar por falta de recursos económicos prevalecía en el año 2000, 

cuando el Gobierno Federal señaló que los jóvenes que provienen de grupos en situación de 

marginación se enfrentan a serios obstáculos para permanecer y graduarse oportunamente. 

El 45.0% de los jóvenes de entre 18 y 22 años de edad que viven en zonas urbanas y pertenecen a 

familias con ingresos medios o altos reciben educación superior; únicamente el 11.0% de quienes 

habitan en sectores urbanos marginados, y el 3.0% de los que viven en sectores rurales pobres 

cursan este tipo de estudios. Esta realidad contrasta con la experimentada en el nivel primaria, en 

donde el número de alumnos atendidos se mantuvo prácticamente estático durante la primera 

década de los años 2000. La razón obedece a la disminución poblacional que comenzó a gestarse en 

los años 1970, y que tres décadas más tarde ya era visible en las aulas del país. 

En 2001, en el marco del Programa Nacional de Educación 2001-2006, se puso en operación el 

Programa Nacional de Becas para la Educación Superior (PRONABES), bajo la responsabilidad del 

Gobierno Federal y con la participación de los gobiernos estatales y de cuatro instituciones públicas 

de educación superior federales: IPN, UAM, UNAM, y UPN. Para el ciclo escolar 2003 se integraron 

al programa otras dos instituciones federales de educación superior: la Escuela Nacional de 

Antropología e Historia (ENAH) y la Escuela Nacional de Biblioteconomía y Archivonomía (ENBA), 

con lo que se amplió la cobertura del PRONABES. 

El PRONABES fue el esquema de apoyos económicos para la educación superior más importante en 

México. Antes del año 2000, México no contaba con un sistema de financiamiento dirigido a los 

estudiantes de buen desempeño y bajas condiciones socioeconómicas.  

                                                           
98/ Ibíd., p. 26. 
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En 2002 se incorporó el nivel preescolar a la educación básica obligatoria; dicha incorporación fue 

gradual: en el ciclo escolar 2002-2003 era obligatorio para niños de 5 años; en el ciclo 2004-2005, 

se hizo obligatorio para quienes tuvieran 4 años, y en el ciclo 2008-2009, la obligación abarcó a los 

infantes de tres años. La medida impactó favorablemente la matrícula, misma que se incrementó 

hasta en un 40.0% en ese nivel de escolaridad. 

Asimismo, se reformó el artículo 25 de la LGE, con la que se dispuso la necesidad de incrementar el 

monto anual que el Estado destina al gasto en la educación pública y en los servicios educativos, 

para que en 2006 alcanzara, al menos, el 8.0% del PIB, así como destinar, al menos, el 1% del PIB a 

la investigación científica y al desarrollo tecnológico en las Instituciones de Educación Superior 

Públicas. En 2003, se reformó la fracción IV, del artículo 7, de la LGE, en la que se estableció que los 

hablantes de lenguas indígenas tendrían acceso a la educación obligatoria en su propia lengua y en 

español. 99/  

La Reforma Educativa de 2003 fue de corte constructivista, su implementación se apoyó en el 

consenso de los sujetos involucrados -docentes y alumnos-, y apostó por un bachillerato basado en 

competencias, sin que se le denominara así, pero refiriéndolas como el desarrollo de habilidades, 

destrezas, conocimientos y valores. 100/ 

Dos años más tarde, en 2005, se creó la Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS), la cual 

marcó un antes y un después en este nivel educativo, debido a la importancia que adquirió en la 

agenda de gobierno. En 2008, se dio la Reforma Integral en Educación Media Superior, que planteó 

la necesidad de integrar un Sistema Nacional de Bachillerato (SNB) que permitiera brindar 

pertinencia y relevancia a los estudios de este nivel, 101/ así como lograr un enfoque por 

competencias en la educación, con el que se reconociera la necesidad de que los estudiantes 

egresen del bachillerato con éstas, y ello les permita desplegar su potencial, tanto para su desarrollo 

personal como para contribuir al de la sociedad. Dichas competencias fueron definidas como 

genéricas, disciplƛƴŀǊŜǎ ȅ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝƴ Ŝƭ !ŎǳŜǊŘƻ ппп ŘŜ ƭŀ {9t ȅ ŦƻǊƳŀǊƻƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ άaŀǊŎƻ 

/ǳǊǊƛŎǳƭŀǊ /ƻƳǵƴέΣ ŘŀƴŘƻ ǎǳǎǘŜƴǘƻ ŀƭ {b.Φ !ŘŜƳłǎ ŘŜ ƭƻǎ ƻōǎǘłŎǳƭƻǎ ǉǳŜ ǇǳŘƛŜǊƻƴ ǘǊǳƴŎŀǊ Ŝƭ ŞȄƛǘƻ 

                                                           
99/ Diario Oficial de la Federación, Decreto por el que se reforma la fracción IV, del artículo 7o. de la Ley General de Educación, 

México, 13 de marzo de 2003. 

100/ González Pérez, Raúl, La Reforma Integral de la Educación Media Superior (RIEMS) en la Universidad Autónoma del Estado de 
México (UAEM); una mirada desde los documentos oficiales y la perspectiva de los actores sociales. Revista RedCA, volumen 1, 
núm. 1, México, 2018, p. 158.  

101/ Estrada Ruíz, Marcos Jacobo, coord., Abandono escolar en la educación media superior de México, políticas, actores y análisis 
de casos, Universidad de Guanajuato, México, 2018, pp. 33 y 69. 
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de la reforma, se identificó el perfil docente, ya que la mayoría de los profesores no contaban con 

formación pedagógica, aunado a que sólo el 60% eran profesionistas titulados, lo que contrapone 

la exigencia y expectativa del desempeño respecto de la realidad.  102/ 

Del año 2000 al 2010, se presentó un aumento en la atención de la demanda potencial en 

preescolar, al atender al 70.0% de los niños de tres a cinco años; en primaria, al 95.0%, y en 

secundaria, al 93.0%. La cobertura en bachillerato fue de casi 50.0% de la población y en educación 

superior del 30.0%.103/  

A 2010, el total de centros educativos en todo el país llegó a los 251,037, con una matrícula de 

33,376,261 alumnos, en donde la mayor proporción seguía concentrándose en primaria de 44.6% 

(14,887,845) de alumnos y el 39.5% (99,202) de escuelas. 

Para 2011, mediante el Decreto de Articulación de la Educación Básica, culminó la Reforma Integral 

de la Educación Básica (RIEB), cuyo enfoque no fue alejado de lo que se hizo en la educación media 

superior, ya que estuvo centrada en la adopción de un modelo educativo basado en competencias, 

que respondiera a las necesidades de desarrollo de México en el siglo XXI, y que tuvo como principal 

resultado la modificación curricular en preescolar, primaria y secundaria. 104/ 

De acuerdo con el Índice de Competitividad Mundial, reflejado en los iƴŦƻǊƳŜǎ ά¢ƘŜ Dƭƻōŀƭ 

/ƻƳǇŜǘƛǘƛǾŜǎ wŜǇƻǊǘέ нлмн-2013, 2013-2014 y 2014-2015, presentados en el Foro Económico 

Mundial, México descendió en 10 de los 12 pilares que conformaron el índice, lo que indicó una 

pobre calidad educativa prevaleciente en gran parte del territorio mexicano y que evidenció que el 

sistema educativo no está preparado para reaccionar a la demanda científica y tecnológica en la 

medida en que la calidad de la educación siga siendo uno de los problemas centrales del sistema 

educativo. 105/ 

Posteriormente, en 2012, la educación media superior pasó a ser obligatoria y, en 2013, derivado 

del denominado Pacto por México, signado en la administración 2013-2018, se impulsó una 

                                                           
102/ Estrada Ibarra, L. M., Escalante, A. E. y Fonseca, C. D. Docentes del Bachillerato en la Reforma Integral: sus valores profesionales. 

ix Jornada Nacional de Investigadores en Educación y Valores. México, 2012, Dirección URL: 
http://www.reduval.org.mx/files/memoria_ixjornada/files/mesas/valores_y_etica_profesionales_1/docentes_de_bachillerato_e
n_la_riems_sus_valores_profesionales.pdf [Consulta: 27 de junio de 2019]. 

103/ Olvera, Adriana, Las últimas cinco décadas del sistema educativo mexicano, Revista Latinoamericana de Estudios Educativos, Vol. 
63, núm. 3, 2013, México, p. 86. 

104/ Ruiz Cuéllar, Guadalupe. La Reforma Integral de la Educación Básica en México (RIEB) en la educación primaria: desafíos para la 
formación docente, Revista Electrónica Interuniversitaria de Formación del Profesorado, 15 (1), México, 2012, pp. 52-53. 

105/ Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, Op. Cit., p. 18. 

http://www.reduval.org.mx/files/memoria_ixjornada/files/mesas/valores_y_etica_profesionales_1/docentes_de_bachillerato_en_la_riems_sus_valores_profesionales.pdf
http://www.reduval.org.mx/files/memoria_ixjornada/files/mesas/valores_y_etica_profesionales_1/docentes_de_bachillerato_en_la_riems_sus_valores_profesionales.pdf
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Reforma Educativa que apostó por aumentar la calidad de la educación básica; ampliar la matrícula 

y mejorar la calidad en los sistemas de educación media superior y superior, así como emprender 

acciones que permitieran al Estado recuperar la rectoría de la educación; la creación de un Sistema 

de Información y Gestión Educativa (SIGED) y el Sistema Nacional de Evaluación Educativa (SNEE); 

se propuso fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas; se establecieron escuelas de tiempo 

completo en el nivel básico, y se creó el Servicio Profesional Docente.106/  

En febrero de 2013, se ǇǳōƭƛŎƽ Ŝƴ Ŝƭ 5ƛŀǊƛƻ hŦƛŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴ Ŝƭ ά5ŜŎǊŜǘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ 

reforman los artículos 3o y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 

Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴέΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ǎŜƷŀƭƽ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎas educativas y 

formular aquéllas que permitan satisfacer la necesidad de contar con un Sistema Educativo Nacional 

(SEN) de mayor eficacia. 

[ŀ ǊŜŦƻǊƳŀ ŀŘƛŎƛƻƴƽ Ŝƭ ǇłǊǊŀŦƻ ǘŜǊŎŜǊƻ ŀƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оƻ ŘŜ ƭŀ /t9¦aΣ ǇŀǊŀ ƳŀƴŘŀǘŀǊ ǉǳŜ ά9ƭ 9ǎǘŀŘƻ 

garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales y métodos 

educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los 

ŘƛǊŜŎǘƛǾƻǎ ƎŀǊŀƴǘƛŎŜƴ Ŝƭ ƳłȄƛƳƻ ƭƻƎǊƻ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ŘŜ ƭƻǎ ŜŘǳŎŀƴŘƻǎέΦ 

En el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 se señaló que la Reforma Educativa definió tres 

ejes de acción fundamentales:  

1. Establecer el Servicio Profesional Docente para lograr que los alumnos sean educados 

por los mejores maestros. 

2. Hacer de la evaluación un mecanismo eficiente para mejorar la calidad de la enseñanza; 

para ello, la reforma elevó a rango constitucional al Instituto Nacional para la Evaluación 

de la Educación (INEE), y le otorgó plena autonomía. Además, se dispuso la 

instrumentación del Sistema Nacional de Evaluación Educativa (SNEE) para evaluar la 

calidad, el desempeño y los resultados del Sistema Educativo Nacional en la educación 

básica y media superior. 

3. Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas para mejorar la infraestructura y 

resolver problemas de operación básicos de las escuelas. 

                                                           
106/ Flores Crespo, Pedro; García García César, La Reforma Educativa en México. ¿Nuevas reglas para la IES? Revista de Educación 

Superior, Vol. XLIII, Núm. 172, México, 2014, pp. 13 y 14 
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Como resultado de esta reforma, se realizaron cambios en cada uno de los componentes del SEN; 

sin embargo, los efectos esperados en el incremento de la calidad educativa no fueron visibles, ya 

que, de acuerdo con el Gobierno Federal, el periodo previsto para que se reflejaran los resultados 

en la mejora del aprendizaje de los alumnos era de 10 años, por lo que, en educación básica se 

observó, mediante el comparativo de los resultados PLANEA 2015 y 2017, que no hubo una mejora 

generalizada y homogénea en el nivel de aprendizaje de los alumnos de secundaria y que 

persistieron brechas significativas entre las entidades federativas, y en cuanto al abandono escolar 

y la eficiencia terminal, no se mostró un avance en el periodo de implementación de la Reforma 

Educativa, incluso en algunos años hubo tendencias contrarias a las esperadas. 107/   

El interés por crear mejores condiciones para la educación pública deviene del incremento en la 

demanda productiva del país y de la matrícula escolar, que ha sido creciente año con año, pero 

disímil a la oferta educativa en todos los niveles; por lo que fue necesario trabajar en ampliar la 

cobertura académica; así como también las oportunidades para contribuir a la permanencia y 

egreso de los educandos, a fin de coadyuvar en la movilidad social del alumno y en el crecimiento 

económico y productivo del país. 

En relación con la cobertura, las cifras de oferta y demanda en el periodo de 1950 a 2016 

representaron un incremento significativo, como se muestra a continuación:  

  

                                                           
107/ Auditoría Superior de la Federación, Evaluación núm. 1588-DS Evaluación de la Reforma Educativa en Educación Básica, México, 

2018. 
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ALUMNOS, ESCUELAS Y DOCENTES EN EDUCACIÓN BÁSICA, 1950-2016 
(Alumnos, escuelas y docentes) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en información de la SEP, Sistema Nacional de Información Estadística Educativa, 

Estadísticas históricas 1950-2015. 

 

La demanda de alumnos de educación básica fue progresiva en cada ciclo escolar, con una tasa 

media de crecimiento anual (TMCA) de 3.3%, al pasar de 3,182.0 miles de alumnos en el ciclo escolar 

1950-1951 a 25,897.6 miles de alumnos en el ciclo escolar 2015-2016. Para el ciclo escolar 1950-

1951, el mayor número de alumnos se ubicó en primaria, con el 94.2%, seguido del 3.6% en 

preescolar, el 2.2% en secundaria, mientras que en el ciclo escolar 2015-2016, la matrícula de 

primaria concentró el 55.0% de los alumnos de educación básica; el preescolar, el 18.6%, y la 

secundaria, el 26.4%. El número de escuelas creció en menor proporción en el periodo analizado, 

con una TMCA de 3.4%, ya que al inicio del ciclo escolar 1950-1951 había 25,064 escuelas de 

educación básica, de las cuales el 3.3% eran de preescolar, el 95.0% de primaria y el 1.7% de 

secundaria, cifra que aumentó a 226,298 escuelas en el ciclo escolar 2015-2016, de las cuales, el 

39.5% fueron de preescolar, el 43.3% de primaria y el 17.2% de secundaria, lo que hacía más 

equitativa su distribución. En relación con los docentes, se observó un crecimiento anual del 4.3%, 

al pasar de 78,171 docentes en el ciclo escolar 1950-1951 a 1,213.5 miles de docentes en el ciclo 

escolar 2015-2016; en el ciclo escolar 1950-1951, el 3.7% de docentes daba clases en preescolar, el 

85.2% en primaria y el 11.1% en secundaria, mientras que, en el ciclo escolar 2015-2016, el 19.0% 

de los docentes pertenecían al nivel preescolar, el 47.3% a primaria y el 33.7% a secundaria.  
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